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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

ARDENANZA MUNICIPAL NO 22.2023-MPLP[TM

Tingo María, 21 de dicienbre del 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

El Concejo Municipal Provincial de Leoncio Prado, en Sesión Ordinaia de fecha 18 de

diciembre del2023
Visto ta Caña N" 146-2023-CSPTSV-MPLP/\M, del Presidente de la ComisiÓn de

Servrcios Púbticos, Iransporfes y Seguridad Vial, con lnforme No 883-2023-SGSC-GSP-
MPLP|TM presentado por la Subgerencia de Seguiidad Ciudadana.

COIVSIDERANDO;

PRIMERO. - El Atlicuto 194 de la Constitución política det PerÚ, modificado por tas Leyes de

Reforma Constitucionat No 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provincíales

y Distritates son los Organos de Gobiemo Lócal. Tiene Autonoimía Politica, EconÓmica y
Administrativa en /os usos de su competencia, concordante con el A,rt ll delTitulo Preliminar de la

Ley Orgánica de Municipalidades No 27972.

SEGUI/DO. - Establece et añiculo 40 de la Ley Orgánica de Munícipalidades No 27972, que las

Ordenanzas de las Munícipalidades Provinciales y Distritales, en la materia de su competencia,

son /as normas de carácter general de mayor ierarquía en la estructura normativa municipal, por

medio de tas cuales se aprueba la organ¡zac¡ón interna, la regulación, adminístración y supervisión

de /os servíclos públicos y tas materias en /as que la municipalidad tiene competencia normativa.

TERCERO. - Mediante DECRETO SUPREMO No 006-2022-tN, Decreto que Aprueba la Política

Nacionat Multísectorial de Seguridad Audadana a|2030, se aprobó el mencionado dgcumento en

gestión et que constituye el princípal instrumento del Estado Peruano para foñalecer la seguridad

de ta población frenle a un conjunto de delitos en el territorio nacional. Tenemos también la

Directiva N"006-2023-/N-DGSC, aprobada nediante ResoluciÓn Ministerial N" 07862023-lN,

quien tiene por objetivo establecer /as drsposlciones técnicas para /os Com[és Provinciales de

seguridad ciudadana (coPRosEc,) diseñen, formulen, implementen realicen seguimiento y

eválúen sus respe ctivos Planes de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana en el marco de la

implementación de la Polítíca Nacional fi,íuftisectorial de seguridad ciudadana al 2030 y la
normativa vigente.

La Ley N" 27933, crea e/ Slsfema Na cionalde seguridad cíudadana (s/NASEC), como e/ Sistema

Funcional encargado de asegurar el cumplimiento de las políticas públicas que orienten la

intervención del Estado en materia de Seguridad Ciudadana destinado a garantizar la seguridad

de la paz, la tranquilídad, et cumplimiento y respeto de las garantías individuales y sociales a nivel

naciotnal para lograr una situación de paz social y la poblacíón de libre elercicio de los derechos y

libeftades.
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CUARTO.- El Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de Leoncio Prado , es un

lnstrumento de Planfficación que permite orientar los obletivos y mefas instrtucionales en el marco

del Sisfema Naclon al de Seguridad Ciudadana, este ¡nstrumento tiene como objetivo garantizar la
paz, y la tranquilidad, para foñalecer la seguridad ciudadana frente a un conjunto de hechos

y violencia de gran connotación y alcanzar una vida sin violencia, con voluntad defaltas
de respefo y compromiso del reconocimiento de los derechos fundamentales de las

nas para lograr el desarrollo sosfenido deseadop

QUTMO.- La Provincia de Leoncio Prado en su PAPSC 2024 - 2027, indica la inseguridad
ciudadana se define como el teinor de sufrir asalbs, agres¡ones, secuesfros violaciones, elc., en
lo que conlleva la necesaria respuesta coordinada y añiculada de /as disfrnfas instituciones para

el beneficio de la sociedad, traducida en la implementación de actividades y metas contenidas en

los Planes de Acción de Seguridad Ciudadana de /os respecflvos comités, alineados a la Política

Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana a|2030 y Directiva N'006-2023JN-DGS0

SEXIO.- De los fundamentos jurídicos seña/ados de la pañe considerativa del Proyecto de

Ordenanza Municipal, se colige liene comofinalidad el presente Proyecto de Ordenanza Municipal
que se cumpla el PAPSC 2024 - 2027 , cuenta con la natriz de actividades estratégicas las cuales

contiene 05 objetivos esfrafégicos y 14 líneas de acción establec¡das en el Reglamento de la Ley

N" 27933 (Dírectiva N" 006-2023-IN-DGSC), esfas orientadas a refonar el accionar de los comttés

de reduct la problemática de la inseguridad en los fenómenos delictivos de mayor incidencia y
refonamiento de las Juntas Vecinales en la provinciá de Leoncio Prado.

SEPTIMO. - Finalmente, la Gerencia de Asuntos Juridicos, mediante Opinión Legal No 573-2023-

OGAJ/MPLP, OPINA que exisfiendo el lnforme Técnico FAVORABLES (Gerencia de Serviclos

Municipales y la Subgerencia de Seguridad Audadana) y con el sustento jurid¡co coffespondiente,

considera este despacho que es FACTIBLE LA APROBACION DEL PROYECTO DE

ORDENANZA MUNICIPAL, que APRUEBA El "P|-./,N DE ACCTON PROVINCTAL DE

SEG U RI DAD CI U D AD AN A 2024.2027'

Por lo antes expuesto, y de conformidad con lo establecido en el añículo 9, numeral 8), a¡liculo 39

y 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, Opinión Legal No 573-2023'OGAI/ilúPLP y
el Dictamen No 024-2023-CSPTSV-MPLP/\M, de la Comisión de Se¡vicios Públicos, Iransporfes
y Seguridad Vial, contando con voto Mayorítario de los señores regidores, el Conseio Municipal ha

emitido lo siguiente:

ARTTCULO PRIMERO. - APROBAR El Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana

Leoncio Prado 2024 - 2027, que forma pañe integrante de la presente Ordenanza Municipal, cuyo

cuerpo normativo se encuentra alienado a to establecido en ta POL|TICA NACIONAL

MULTISECTORIAL de SEGURIDAD CIUDADANA a|2030 y a lo Dispuesto en la Directiva Na 006'

2023-tN-DGSC.

E rt8air¡.
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delictivos,

ORDENANZA MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL P{./.N DE ACCION PROVINCIAL DE

SEGURIDAD CIUDADANA LEONCIO PRADO 2024. 2027
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ARTICULO SEGU /DO. - ENCARGAR a la Gerencia itlunicipal, Gerencia de Serviclos
lvlunicipales, Sub-Gerenfe de Seguridad Ciudadana y demás unidades orgánicas pertinentes,

dispongan la ejecución de las acciones necesarias para el cumplimiento de la presente Ordenanza.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de General de Atención al Cíudadano y Gestión
Documentaria y a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación en el Po¡lal
lnstitucional de la Municipalidad, (nttps:ltmunnnqomar¡a , la presente Ordenanza de
acuerdo a /o drspuesfo por el Añ 44 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972 y de

conformidad con la normativa vigente, encargar a la Oficina de Comunicac¡ones e lmagen

lnstitucional la difusión de la presente Ordenanza.

ARTICULO CUARTO. - DEJESE sln efecto cualquier disposición municipal que se oponga a la

OMUNíQUESE, PUBLI QUESE Y CUMPLASE.c
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presente.

REG'SIRESE,
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ente: lnslitulo Nacional de Estadística e lnformálica, Censo Nacionat, 20.17
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1 DIAGNÓSNCO
'1. 1. lnformación general

1.1.1. Provincia de Leoncío Prado

Guadro N" 0l: Población según área geográf¡ca en la provincia de Leoncio
Prado

Provincia Urbano Rural

Leoncio Prado 96,4t3 37,588

Fuenle: l¡slituto Nacionalde Estadistica e lnformática, Censo Nacional,2017

Cuadro Actual¡zado
Provincia Población estimada al 2023

Leoncio Prado 141,7 47

Fuente: httos://www minsa.qob.pe/reunis/data/ooblacion estimada.aso

Cuadro N" 02: Poblacíón según sexo en la provincia dé Leonc¡o Prado

Provincia Hombre Mujer

Leoncio Prado 66.329

Fuente: lnsftuto Nac¡onalde Estadísüca e lnformática. C€nso Nacional, 2017

Cuadro Actualizado

Provincia Hombre Mujer

Leoncio Prado 72,407 69,340

uente: https://www.minsa.qob.De/reuniVdata/poblac¡on est¡mada.asp

Cuadro N'03: Poblac¡ón según grupos de edad en la prov¡ncia Leoncio prado

Grupos de edad Población total

lnfantes (Menores de 6 años) 15.024

Niños(6a11años) 16.351

Adolescentes (12 a 17 años) 15.737

Jóvenes (18 a 29 años) 27.711

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 27.970

Adultos (45 a 59 años)

11.630

F

FLr
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67.672

Poblac¡ón estimada al 2023

19.574

Adultos mayores (60 a más)
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Fuente: httos://www.minsa.oob.oe/reu atalooblacion estimada.aso

Fuente: lnstiluto Nacional de Estadíslica e lnformática, Cen6o Nacional, 2017

Cuadro Actualizado

Población estimada al 2023

Grupos de edad

lnfantes y n¡ños (Menores de
'l 1 años)

30,241

Adolescentes (12 a 17 años) 15,878

Jóvenes (18 a 29 años) 28,585

Adultos (45 a 59 años) 52,257

Adultos mayores (60 a más) 14,786

N' Prov¡nc¡a Leonc¡o Prado Población total

1 RUPA RUPA 55,337

2 CASTILLO GRANDE 13,593

3 DANIEL ALOÍ\¡IA ROBLES 6,842

4 HERMILIO VALDIZAN 3,724

5 JOSE CRESPO Y CASTILLO 23,205

9,329

7 IVIARIANO DAMASO BERAUN '10,818

I PUCAYACU 3,920

I PUEBLO NUEVO 4,473

10 SANTO DOMINGO DE ANDA 2,7 51

Total 133,992

Provincia Leoncio Prado

1 RUPA RUPA 60,568

CASTILLO GRANDE

DANIEL ALOMIA ROBLES 7,079

4 HERMILIO VALDIZAN 3,696

JOSE CRESPO Y CASTILLO 24,288

6 LUYANDO I,714

www.munitingomariá.Bob.pe
oo@
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Cuadro Actualizado

Cuadro N'04: Poblac¡ón según distritos de la provincia Leoncio Prado

N' Poblac¡ón total

l? or2

Población total

6 LUYANDO
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7 MARIANO DAMASO BERAUN 11,601

I PUCAYACU 3,914

9 4,338

10 SANTO DOMINGO DE ANDA 2,606

Total 141,727

1.1.2. D¡strito de Rupa Rupa
Cuadro N' 05: Poblac¡ón según área geográfica en el Distrito de Rupa Rupa

Distr¡to Urbano Rural

Rupa Rupa s3,361

Fuerfe: lnsütuto Nacionalde Estedíslica e lnfurmática, Censo Nacional, 2017

Cuadro Actual¡zado
D¡strito Poblac¡ón estimada al 2023

Rupa Rupa 60,568

Fuente hltosr//www.minsa.oob.De/reun la da.as

Cuadro N" 06: Población según sexo en el D¡str¡to de Rupa Rupa

Mujer

28,013

Fuente: lnstituto Nacionálde Estadística e hformática, Censo Nacional,2017

Cuadro Actualizado
Población est¡mada al 2023

D¡strito Hombre Mujer

Rupa Rupa 29,374 31,194

Fuente: https://www.minsa oob.oe/reunis/data/ooblacion estimada asD

Cuadro N'07: Población según grupos de edad en el D¡strito de Rupa Rupa

Grupos de edad Población total

Infantes (Menores de 6 años) 5,462

Niños (6 a 11 años) 6,318

Adolescentes (12 a 17 años) 6,281

Adultos jóvenes (30 a 44 años) 11.682

Adultos (45 a 59 años) 8,302

5
wwYú.müniti¡gornaria.gob.pe
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PUEBLO NUEVO

1,976

Distrito Hombre

Rupa Rupa 27,324

Jóvenes (18 a 29 años) 12,500
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Adultos mayores (60 a más) 4,789

Fuenle: lnsti tuto Nacionalde Estadística e lnformática, Censo Nacionái, 20'i7

Fuente: httos://www.minsa.oob.oe/reun is/data/ooblacion estimada. asD

'1.2. Factores de riesgo que afectan a la seguridad ciudadana

1.2.1 . Factores fam¡l¡ares
1.2.1.1 Prov¡ncia de Léoncio Prado

Gráfico N' 0l: Gasos de violencia a niños, niñas y adolescentes en el entorno
fam¡l¡ar

Casos de violencia a niños, niñas y
adolescentes en el entorno fanriliar

de la provincia de Leoncio Prado

n n n' E E trE
;,ü1! ri!

Población estimada al 2023

Grupos de edad Población total

lnfantes y niños (Menores de
1 1 años)

12,372

Adolescentes (12 a 17 años) 6,724

Jóvenes (18 a 29 años) 12,713

Adultos (45 a 59 años) 22,746

Adultos mayores (60 a más) 6,013
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Cuadro Actualizado

Fuente: Reporte del Centro de emergenc¡a Mujer.

Seaún el orafico. el ¡nd¡cador en la provincia de Leonc¡o Prado ha presentado una tendencia
i¡reqular, siendo que el valor más alto presentado es del año 2017.

o Casos de falta de supervisión o control de los padres de Ia provincia de
Leoncio Prado,

No se enconüó información.
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1.2.2. Facfores escolares
1.2.1.2 Provincia de Leoncio prado

Gráfico N" 02: Número de casos reportados sobre violénc¡a escolar en la
provincia Leonc¡o Prudo (201 5-2022).

Número de casos feportados sobre v¡olenc¡a
escolar en la prov¡ncia de: LEONCIO PRADO

85 91
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TendÉñcia crec¡eñté O

Número de casos reportados
sobre violencia escolar en la

provinc¡a Leoncio Prado

2023

Cuadro actr¡alizado con információn de la UGEL Leoncio Prado

Seoún el Grafico. el ind¡cador en la provincia de Leoncio Prado ha presentado una tendenc¡a
crec¡ente. s¡endo oue el valor más alto presentado es del año 2022.
Asimismo. la Drovinc¡a de Leoncio Prado se ntra en la posición 20 con relación al resto

I § 15

-

de Drovincias a nivel nacional. oosicionándo se en el Drimer nivel seoún el cuadro de ubicación
del rankino. entre s 196

o
rgomariá.gob.p€o6

s a nivel nacional.

7

Fuentei Ministerio de Educación (MINEDU) - Sistema Espec¡alizado en reporte de casos sobre violencia
escolar Siseve, (201 5-2022).

51
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Gráfico N" 03: Porcentaje de deserción interanual escolar en adolescentes del
nivel secundario de Educación Básica Regular (EBR) por cada mil habitantes en
la provincia de Leonc¡o Prado (2016-2022).

Porcelrt§.ie d. daú.réi<tñ o.colEr 6n adólesceñrec
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Fuente: S¡stema de Información de Apoyo a Ia Gestión de la lnstitución Educaliva (SlAGlE) - Min¡sterio de
Educac¡ón (MI NEDU), (2O1 6-2022).

Seoún el Grafico. el indicador en la provinc¡a de Leonc¡o Prada ha presentado una tendenc¡a
decreciente. siendo que el valor más alto presentado es del año 2016 13.71.

Asimismo, la provincia de Leoncio Prado se encuentra en la posic¡ón 135 con relac¡ón al resto
de provincias a nivel nacional, posicionándose en eltercer nivel seqún elcuadro de ubicación
del rank¡nq, entre las 196 provincias a n¡vel nacional.

1.2.1.3 Distrito de Rupa Rupa

Gráfico N" 04: Número de casos reportados sobre violencia escolar en el Distr¡to
de Rupa Rupa (2015-2022).

Númsro de cssos roport¿dos sobr6 viol€ncla
escolar en el d¡strho: RUPA-RUPA

';!
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Tendoncia creclento 6
Fuente: M¡n¡sterio de Educ¿ción (MINEDU) - S¡stema Espedatizado en reporte de casos sobre üotencia
escola¡ Síseve, (201 t2022).

Seqún el G el indicador en el distito de Ruoa RuDa ha oresentado una tendenc¡a
crec¡ente. siendo que el valor más alto presentado es año 2022
As¡m¡smo. el de Ruoa Ruoa se ntra en la Dos¡c¡ón 1 con re

de la
de la Reoión Huánuco.

el
rank¡no. entre las 84
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Gráfico N" 05: Porcentaje de deserción ¡nteranual escolar en adolescentes del
nivel secundario de Educación Básica Regular (EBR) por cada míl habitantes en
el distr¡to de Rupa Rupa 12016-2022).

Porcentajo de doserc¡ón escolar en adolesceñtes
del n¡vel secundario de Educac¡ón Básica

ReqularlEBR) en el distrito:

'1 t

hIIr--
RRRRRRR
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I rasa

Tond€ncla decrecl€nt()

Sesún el Grafico. el indicador en el d¡strito de Rupa Rupa ha presentado una tendencia
decreciente. siendo que el valor más alto presentado es del año 2016.
Asimismo. el Distrito Rupa Rupa se encuentra en la Dosic¡ón 59 relación al resto de
d¡str¡tos de la reqión. en el sequndo n¡vel seoún el de ub¡cación del
rankino. entre los 84 di'stritos de la Reoión Huánuco.

1.2.3. Factores sociales
1 .2.3.1. Prov¡nc¡a de Leoncio Prado

Gráfico N'06: Número de denuncias por pandillaje pernicioso en la
Provincia de Leoncio Prado (2017-20221.

Nrlmero cle alenuncias cte páñdttlaje perrrtcioso en
ta provinc¡a: LE()NCTO PRAD()

5

2.¡1a) ?t)2D 21f21
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tl laos¡.ró¡r
I Núms¡o {! ,Jtr!r, rri:'5s

No aplaca O

33

Fuente: Pol¡cÍa Nac¡onal del Peru - S¡stema de Denüncias pot¡ciates (StDpOLr, (2017-20221

Seqún el . la Drovincia de Prado se en la Dosición 29 relación
al resto de s a nivel na posicionándose en el orimer nivel seoí)n
ub¡cac¡ón del rankino. entre las 196 provincias a nivet nacional.
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1.2-3.2. D¡strito de Rupa Rupa
Gráfico N" 07: Número de denuncias por pandillaje pernicioso en el distrito de
Rupa Rupa (2017-20221.

Número de defluncias de pandillaje pern¡cioso en
et distrito: RUPA-RUpA

4

I

2

EOAD 23 EOAD 24
años aÉlos

I
2019 2020 2021

Fue e: S6tema Je Denun.¡d Po¡c,des ÍSlOPOt r - FNF

I Posbión

I Número de denuncias

No apllca o
Fuenie: Policía Nacional del Perú - Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017 2022).

Seoún el Grafbo, el Distr¡to de Rupa Rupa se encuentra en la posición 3 con relación al resto
de distr¡tos de la reoión. posicionándose en el primer nivel seqún el cuadro de ub¡cación del
rankinq. entre los 84 d¡stritos de la Reqión Huánuco.

1.2.4. Factores socioeconóm¡cos
'1.2,1.4 Provincia de Leoncio Prado

Gráfico N" 08: Desempleo de jóvenes a nivel de la Provincia de Leoncio Prado.
(Censo 2017)

Desempleo de jóvenes a nivel de
provincia de Leoncio Prado

EDAD :LA

años
EDAD 19
años

EOAD 20 EOAD 21 EDAD 22
rños Años Años

t Hornbre I MuFr

wue.ñun¡tiñgornáriá.gob.peoo6
10

Fuente: Ministerio de trabajo y promoción del empleo.

Seoún el orafico. la fendencia en desernp/eo de rnuieres es reoular en el caso de hombres
es decreciente.
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Gráfico N" 09: Precoz lncursión al mundo laboral (trabajo infantil) a nlvel de
provinc¡a. (Censo 2017)

PRECOZ INCURSIÓN At MUNDO
tABORAT (TRABAJO TNFANTtT) A

NIVEL DE PROVINCIA DE TEONCIO
PRADO

rEdád5años rEdad6años,EdadTaños ¡Edad8años lEdad9años

r Edad 10 años I Edad 11 años ¡Edad 12 años r Edad 13 años r Edad 14 años

¡Edad 15 años r Edad 16 años ¡ Edad 17 años

§tr ":":::::;l
MUJER

-Ísi'

Fuente: lnstituto Nacionalde Estadística e lnformática - lNEl

Según el grafico, se puede apreciar que la mayor incursión en el mundo laboral lo realizan
los adolescentes de 15. 16 v 17 años v en mavoría hombres.

1.3. Situación actual de la inseguridad ciudadana

'1.3.1. Principales hechos delict¡vo
1.3.'1.1 Provincia de Leoncio Prado

Gráfico N' 10: Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por mil
hab¡tantes en la prov¡ncia de Leonc¡o Pado 12017-20221.

fasa de denunc¡as por el delato contra el
patrimonlo por cada m¡l habltantes en la prov¡ncia

(incorpora robo, hurto, abigeato, estafa y otras
defraudac¡ones): LEONCIO PRAOO

-'"*,.,,¿-g5 7 13

.¡.LñifI
Fuentei Pol¡cía Nacional del Peru - Sistema de Denuncias Polic¡ales (SIDPOL), (2017-2022)
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Cuadro actualizado con info¡nación de la PNP - Tiñgo lüá¡ia

Seqún el Graf¡co, el indicador en la provincia de Leonc¡o Prado ha presentado una tendenc¡a
creciente, siendo que el valor más alto presentado es del año 2022 (8,34)

r
de prov¡ncias a n¡vel nacional, posic¡onándose en el primer nivel seqún el cuadro de ubicación
del rank¡nq. entre las 196 prov¡ncias a n¡vel nac¡onal

Gráfico N' 1 l: Tasa de homicid¡os por cada 100 mil habitantes en la provincia
de Leoncio Prado (20'14-2020).

Fueñler Comité Estadístico lnterinstilucional de la Criminalidad (CEIC) - Hor¡icrdios en el Perú, contándolos
uno a uno, (20'14-2020).
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Cuadro actual¡zado con ¡nformac¡ón de la PNP - Tingo Maria

2üZ

geqún el Grafico, el indicador en la provincia de Leoncio Prado ha prese ntado Ltna tende nc¡a
decreciente, siendo que el valor más alto presentado es del año 2014 (14,36).
Asimismo, la Drovincia de Leoncio Prado se encuentra en la pos¡ción 39 con relación al resto
de provinc¡as a n¡vel nacional. posicionándose en el pr¡mer n¡vel seqún el cuadro de ub¡cac¡ón
del rank¡nq. entre las 196 prov¡ncias a nivel nacional.

Gráfico N' 12: Número de feminicidios en la prov¡nc¡a de Leoncio Prado (2015-
20211.

Número de femlntcidlos en la provlnc¡a: LEONCIO
PRAOO

Fuente: Comité Estadistico lnterinstitucional de ¡a Crim¡nalidad (CEIC) - Los feminic¡dios y lá violencia contra
la mujer en elPeru, (2015-202'1).
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Numeros de Feminicidios en la

Provincia de Leoncio Prado

Cuadro actualDado con infomación de la PNP - Tingo María.

Seaún el Grafico. el indicador en la provinc¡a de Leonc¡o Prado ha presentado una tendencia
decrec¡ente, siendo que el valor más alto presentado es del año 2 (14,36).
Asimismo, la provincia de Leonc¡o Prado se encuentra en la pos¡ción 73 con relación al resto
de Drov¡ncias a nivel nacional. pos¡c¡onándose en el sequndo n¡vel seqún el cuadro de
ubicación del rankina. entre las 196 provincias a nivel nacional.

'llasa & denuncias de vlolencia físlca por cada m¡l
habitantes, en el marco de la Ley No 30304, en la

provlncla: LEONCIO PRADO

a ?2 l' 'i!
4?3

168 nI n
It
Tendencia creciente O

Fuenté: Policia Nac¡onal del Peú - S¡stema de Denunc¡as Potic¡ales (SIDPOLI, (2017-2022)

@re'xs:l'É'E'rt Hl

Gráfico N" l3: Tasa de denunc¡as de v¡olenc¡a física por cada mil habitantes, en
el marco de la Ley N" 30364, en la prov¡ncia de Léoncio Prado 12017-20221.
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Cuadro actualizado con informacióñ de la PNP - llngo Maria

Gráfico N' 14: Tasa de denunc¡as de v¡olencia psicológica por cada mil
habitantes, en el marco de la Ley N" 30364, en la provinc¡a de Leoncio Prado
(2017-2022).

Fuente: Policía Nacioñal del Perú - Sisteña de Denuncias Policiales {SIDPOL), (2017 2022)

www.munitingomar¡a.eob-peooe
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Seqún el Grafico. el indicador en la provincia de Leoncio Prado ha presentado una tendencia
creciente. s¡endo aue el valor más alto presentado es del año 2a21 (5.82).

Asimismo. la provincia de Leoncio Prado se encuentra en la posición 56 con relación al resto
de prov¡nc¡as a n¡vel nacional. pos¡c¡onándose en el primer nivel seqún el cuadro de ubicación
del rankinq. entre las 196 provincias a nivel nacional.
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Cuadro actualizado con información de la PNP -Tingo Maria

202 3

Seaún el G el indicador en la a de Leoncio Prado ha presentado una tendencia
irre siendo ue el valor más n no 1 3
As¡m¡smo. la prov¡nc¡a de Leoncio Prado se encuentra en la posición 35 con relación al resto
de prov¡ncías a nivel nacional, posicionándose en el pr¡mer n¡vel seqún el cuadro de ub¡cac¡ón
del rankinq, entre las 196 provinc¡as a nivel nacional

Gráfico N' 15: Tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en
el marco de Ia Ley N" 30364, en la provincia de Leoncio Prado (2018-2020).

Tasa de denuflc¡as de viúlencia sexual pÉr cadá
mil hab¡tan{ee, en ei marco dÉ la Ley N" 30384, en

la provin¿¡a: LEONCIO PRAúO

-

I

Tendencia decrecient$

Fuente: Pol¡cía Nacional del Peru - S¡stema de Denunc¡as Polic¡ales (S IOPOL), (2017-2022)
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Cuadro actualizado con ¡nformac¡ón de ¡a PNP - Tingo María

n tn n ro n u te n
decreciente.
Asimismo, la prov¡ncia de Leoncio Prado se encuentra en la posición 74 con relac¡ón al resto
de Drov¡nc¡as a n¡vel naciona DO Stctonandose en el sequndo n¡vel seqún el cuadro de
ub¡cación del rankino entre las 196 provincias a n¡vel nacional

Gráfico N" 16: Tasa de denuncias por el delito de secuestro por cada mil
habitantes en la prov¡ncia de Leonc¡o Prado (2018-20221.

Tendeñc¡a crec¡ente 6

Fuenle: Policia Naciona¡ del Peru - Sistema de Denuncias Polic¡ales (S|DPOLI, (2017-2022).
Nota: Este indicador agrupa las modalidades de secuestro, secueslro a paso, secuesko agravado y tentativa
de secuesko.
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Cuadro aclual¡zado con ¡nformac¡ón de la PNP - fiñqo María

Seqún el Grafico, el indicador en la prov¡nc¡a de Leoncio Prado ha presentado una tendencia
creciente. s¡endo oue el valor más alto presentado es del año 2021 (0.08).
Asimismo, la prov¡ncia de Leoncio Prado se encuentra en la posición 56 con relación al resto
d vincia ivel al nivel nel deu aono ro
del ranking. entre las 196 Drovincias a nivel nacional.
. Gráfico N" 17: Tasa de denunc¡as porel delito de extorsión por cada mil

habitantes en la provincia de Leoncio Prado (2017 -2A221.

fendencia creciente 6

Fuente: Policia Nacional del Perú - Sistema de Denuncias Policiales (SlOPOl), (2017-2022\.
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Cuadro actualizado con información de la PNP - Tingo María

0

2017 .¿ 018

del rankina. entre las 196 provinc¡as a n¡vel nacional.

Seqún el Graf¡co. el indicador en la provinc¡a de Leonc¡o Prado ha aresentado una tendenc¡a
creciente. siendo aue el valor más alto presentado es del año 2022 (0,2A.
Asimismo. la Drov¡ncia de Leonc¡o Prado se en la posición 44 con relac¡ón al resto
de provincias a nivel nacional. posicionándose en el pimer nivel seqún el cuadro de ubicación

Gráfico N" 18: Tasa de denuncias por el delito de micro comerc¡alización de
drogas por cada mil hab¡tantes en la prov¡nc¡a de Leonc¡o P¡ado (2017-20221.

Tasa de denuncias por el delito
microcomorciali¿ación de drogas por cada mil
habitantes en la provincia: LEONCIO PRADO
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Fueñter Poticia Nac¡onaldel Perú - Sistema de Denuncias poticiates (SlDpOL) 12017-2022)
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Cuadro actual¡zado co¡ inforñac¡ón de la PNP - fingo Maria.

Sedún el Graf¡co. el ¡ndicador en la orovincia de Leoncio Prado ha presentado una tendenc¡a
irredular. siendo oue el valor más presentado es del año 2019 (0.05)
Asimismo. la Drovincia de eoncio Prado se encuentra en la posición 51 con relación al restoL
de Drovincias a nivel nacional. Dos¡cionándose en el primer nivel seoún el cuadro de ub¡caciór1

196 vrnctas a n

Gráfico N" 19: Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil
habitantes en la provincia de Leoncio Prado (2017 -2022L

Tasa do denuncias por dolitos i¡rormát¡cos por
cada mil hab¡tantes en la provi¡c¡a (iocorpora 6l
tipo Ley 30096: del¡ros informát¡cosl: LEOiICIO

PRADO

Tendénc¡a creciefite 6

Fuente: Pol¡cia Nac¡onal del Pe.ú- Sistema de Denunc¡as Pot¡ciales (StDPOL), (2017-2022)
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Cuadro actual¡zado con información de la PNP - Tiñgo lraría

1 .3.1.2 Distrito de Rupa Rupa

. Gráfico N' 20: Tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por mil
habitantes en el Distrlto de Rupa Rupa (2017 '20221.

Tasa de denuncias por el del¡to contra el
patrimon¡o por cada mil habitantes en el distrito
(¡ncorpora robo, huño, ab¡geato, estafa y olras

defrardaciones): RUPA-RUPA

I I

www.munit¡ngoñariá-gob,peoó6
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Seqún el Grafico. et indicador en ta Drov¡ncia de Leonc¡o Prado ha presentado una tendencia

creciente. siendo que elvalor más alto presentado es del año 2022 (0.49.

Asimismo. ta prOv¡ncia de LeonCio Prado se encuentra en la posic¡Ón 26 an relaciÓn al resto

áeitrovincias a nivet nacional. oosicionándose en el primer nivel seqún el cuadro de ubicaciÓn

del rankinq. entre las 196 provincias a nivel nacional.

t,9
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Seoún el Grafico, el indicador en el distrito de Rupa Rupa ha presentado una tendencia

creciente, siendo aue el valor más alto presentado es del año 2022.

As¡mismo. el Distrito de Rupa Rupa se encuentra en la Dosic¡ón 1 con relac¡Ón al resto de

distitos de la req¡ón. posic¡onándose en el Dr¡mer nivel seqÚn el cuadro de ubicaciÓn del
rankinq. entre los 84 distritos de la Reoión Huánuco.
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Gráfico N" 21 : Tasa de homicidios por cada 100 mll habitantes en el dlstrito de
Rupa Rupa (201+2020|

fasa dé homicid¡os por cada m¡l hab¡tafltes en el
distrito: RUPA-RUPA
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Seaún el Graf¡co. el ¡ndicador en el distito de Rupa Rupa ha presentado una tendencia
irreoular. siendo oue el valot má alto Dresentado es del año 2014
Asim¡smo, el D¡str¡to de Rupa Rupa se encuentra en la posic¡ón 13 con relación al resto de
d¡slljtgs de la región, posicionándose en el primer nivel seqún el cuadro de ub¡cación del
rankinq. entre los 84 d¡stritos de la Req¡ón Huánuco.

. Gráfico N'22: Número de feminicid¡os en el distrito de Rupa Rupa (2015-2021).

Número de fem¡nicid¡os on el d¡str¡to: RUPA-
RUPA
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Tendencia decrecient0

Fuente: Com¡té Estadist¡co lnterinsl¡tucional de ta Crim¡nalidad (CE|C) - Los femin¡cidios y la violenc¡a contra
la mujer en el PeñJ, (2015-2021).

Seoún el . el ¡ndicador en el d¡strito de Rupa Ruoa ha Dresentado una tendencia
irreqular.
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Gráf¡co N" 23: Tasa de denuncias de violenc¡a física por cada miÍ hab¡tantes, en
el marco de la Ley N" 30364, en el distrito de Rupa Rupa (2017-2022).
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TendoItcia creciente O

Seoún el Grafico. el ind¡cador en el distr¡to de RuDa Rupa ha presentado una tendencia
creciente siendo oue el valor alto nrescntado es del año 2021 .

As¡mismo. el Distrito de RuDa RuDa se encuentra en la Dosic¡ón 3 relación al resto de

distritos de la reo¡ón. aos¡cionándose en el nivel seqún el cuadro de ubicación del
rank¡nq. entre los 84 distritos de la Reoión Huánuco

Gráf¡co N" 24: Tasa de denuncias de violenc¡a psicológ¡ca por cada mil
habitantes, en el marco de Ia Ley N'30364, en el d¡str¡to de Rupa Rupa (2017-
20221.
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Gráf¡co N" 25: Tasa de denuncias de vlolencia sexual por cada mil habitantes, en
el marco de la Ley N'30364, en el distrito de Rupa Rupa (2018.2020).

Tasa de denuncias de violencia sexual por cada
m¡l habitantes, en el marco de la Ley N" 30364, en

el d¡str¡to: RUPA-RUPA

0.07

0,02 0.02II
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Tendsnc¡a decreclentO

Seoún el Grafico. el indicador en el distrito de RuDa RuDa ha nresentado una tendenc¡a

decreciente, s¡endo oue el valor más alto presentado es del año 2018.
As¡m¡smo. el D¡strito de Rupa Rupa se en la Dos¡c¡ón 3 con relación al resto de
distr'ttos de la reoión. posic¡onándose en el primer nivel seqún el cuadro de ubicac¡ón del
rankinq. entre los 84 distitos de la Req¡ón Huánuco.

o Gráfico N' 26: Tasa de denunc¡as por el del¡to de secuestro por cada mil
habitantes en el distrito de Rupa Rupa 12018-20221.

Tasa de denuncias por gl del¡to de secuesfo por
cada m¡l hab¡tantss an el distrito (incorpora

secuostro, secustro agravado, secuBsro al paso
y tentat¡ya do s6cuoslro); RUPA-RUPA

rüI I
Seoún el Graf¡co. el indicador en el distrito RuDa RuDa ha Dresentado una tendenc¡a
c reciente. siendo oue el valor alto brcsent,ado es del año 202 1

Asim¡smo. el D¡str¡to de Runa Ruoa se encuentra en la oosición I con relación al reslo de
distritos de la reo¡ón. en el Drimer nivel seqún el
rankino. entre los 84
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Gráfico N" 27i fasa de denuncias por el delito de extorsión por cada mil
habitantes en el d¡strito de Rupa Rupa 12018-2022).

Tasa de denuncias por el delito do oxtors¡ón po¡
cada mil habitantos en el d¡stritoi RUPA-RUPA

il..i,'.

0.07 0.08
4_I

I
Tendenc¡a creciente O

Seoún el Grafico, el indicador en el dbtr¡to de Rupa Rupa ha presentado una tendencia
creciente. siendo que el valor más alto presentado es del año 2022.
As¡mismo. el D¡strito de Rupa Rupa se encuentra en la posición 2 con relación al resto de
d¡str¡tos de la reoión. pos¡c¡onándose en el primer nivel seoún el cuadro de ubicac¡ón del
rank¡nq. entre los 84 distr¡tos de la Región Huánua.

Gráfico N' 28: Tasa de denuncias por el del¡to de micro comercialización de
drogas por cada mil habitantes en el distrito de Rupa Rupa 12017 -20221.

Tasa da denunc¡as por el delito
microcomerc¡al¡zac¡ón de drogas por cada mil

habitantes en ol d¡strito: RUPA-RUPA

0,11

I
I
No aplica

Fuenle: Policia Nacionaldel Perú - Sistemá de Denuncias Policiales (SIDPOL), (2017-2022)

el Distrito de R 6 con rclación al
de distritos de la reqión. posicionándose en el pimer nivel seqún el cuadro de ubicación del
rankino. entre los 84 distritos de la Reoión Huánuco
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Gráfico N" 29: Tasa de denuncias por del¡tos ¡nformáticos por cada m¡l
habitantes en el D¡strito de Rupa Rupa (2O17-2022).

Tasa de denuncias por delitos infomáticos por
eada mil habitantes en el distrito: RUPA-RUPA
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Seaún el Graf¡co. el ¡ndicador en el distrito de Rupa Rupa ha presentado una tendenc¡a
creciente, siendo que el valor más alto presentado es del año 2022.
Asimismo. el D¡strito de Rupa Rupa se encuentra en la posic¡ón 4 con relac¡ón al resto de
distritos de la reqión. pos¡cionándose en el primer nivel seaún el cuadro de ubicac¡ón del
rankinq, entre los 84 distritos de la Reqión Huánuco.
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Ubicación en el
ranking

Puntaj
e

| -o3 puntos

66-130 3
puntos

131- a más

análisis.
Tendencia estadíst¡ca Puntaje

Creciente puntos
3

puntos
Decreciente 1 punto

c. Gravedad: lnterpretación valorativa respecto al tipo de delito seqún el nivel de
qravedad que afecta a la provincia. Para ello. es necesario considerar Ia opinión
v establecer consensos entre los inteqrantes del Comité Provincial deSequridad
Ciudadana

Puntaje

Muy grave

Grave 3 puntos

Poco grave '1 punto

El s¡quiente cuadro debe contener el listado de t¡pos de del¡tos ordenados jerárquicamente en
función a los criteios señalados anter¡ormente. Cabe prec¡sar aue los cinco (5) Drimeros
tipos de delitos señalados serán los de mavor orioridad al de establecer las
Actividades Estratéoicas AE) delPlan de Acción Provincial de Seaur¡dad Ciudadana. su
abordaie se operativiza mediante la triz de a ct¡v idade s e stratéq ica s.

Por último. el Duntaie final hace referenc¡a a la suma de /os tres Duntaies:ub¡cación en
el rankino nacional. tendencia estadíst¡ca v qravedad

www.ñuñ¡tirgomaria. gob.pe
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1 .4.Matriz de priorización de hechos delictivos

A continuación. se presenta un cuadro con la priorizac¡ón de tos tipos de del¡tos
predominantes en la provincia. para tal efecto. se tendrán en cons¡deración los
siguientes criterios:

a. Ub¡cac¡ón: en el rankinq nacional: Este criterio se caltfica a oartir de la
comparación del tipo de delito respecto a las demás provincias del paÍs.

'l punto

b. Tendencia estadlstica: Comportam¡ento del tipo de delito en los últimos s¡ete(7)
años. esta Duede ser creciente. decreciente e irreoular. Es imDortante Drec¡sar
que los años 2020 v 2021 son estadísticamente atíoicos debido a lapandemia por

la COVID-19. Dor lo tanto. se suoiere no tomarlos en considerac¡ón para este

lrregular

Gravedad

5 puntos
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Cuadro N" 08: Matriz de priorización de hechos delictivos de la provincia
Leoncio P¡ado 2024.

N" Hechos delictívos

Ubicación
en el

rank¡ng
nacional
(puntaje)

(a)

Tendenc¡a
estadística

(puntaje)

(b)

Gravedad
(puntaje)

(c)

Puntaje
final

(a+b+c)

Violencia contra niños,
niñas y adolescentes en el

entorno familiar 5 5 q

2 Violenc¡a Escolar 5 15

3
Delitos contra el

patrimonio
( 15

4
Violencia física,

psicológica y sexual
5 5 5 15

5 Extorsión 5 5 5 15

o
Micro comerc¡alización de

drogas
5 15

7 Secuestro 13

8 Homicidios 1 3 o

o
1 3 3 7

10 Deserción escolar 1 1 3 5

11
Desempleo y trabajo

¡nfantil
1 4

12 Pandillaje pernicioso 1 1 2

u/ww.mu.¡tin gomaria. gob.p€
oo@
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2. RECURSOS

2.l.lnstituciones comprometidas con la seguridad ciudadana en la
provincia de Leonc¡o Prado.

Cuadro N'09: lnstituciones comprometidas con la seguridad ciudadana de la
provincia de Leoncio Prado

N' lnstitución Contacto

I f\iIUNICIPALIDAD DE LEONCIO PRADO
ING. MARX E. FUENTES
REYNOSO

2
DIVISION POLICIAL DE LEONCIO
PRADO

CNEL. PNP. HENRY TOMAS
RoMAÑAACOSTA

COMISARIA TINGO MARIA
CÍVTE. PNP, PAZ SUCARI
EDWAR

4 UGEL LEONCIO PRADO MAG. RUBEN RODRIGUEZ
ASTO

MINISTERIO PUBLICO
DR. JASMINA
IPARRAGUIRRE GARCIA

OFICINA DE LA DEFENSORIA DEL
PUEBLO

ABOG. JORGE MENDOZA
ARGOMERO

7 CENTRO DE EMERGENCIA MUJER
ABOG.GINNO RODRIGUEZ
HERRERA

PODER JUDICIAL DR. ALEX GASPAR
REYMUNDO

o RED DE SALUD C.D CHARLIE CALDERON
ESPINOZA

10 SUBPREFECTURA PROVINCIAL LIC, OLENKA N. CACERES
CAMPOS

11
IVIORENO EXALTACION
REYES

fVIUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE
CASTILLO GRANDE JONATAN UBALDO GARAY

13
MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE
PADRE FELIPE LUYANDO C.P.C IRENE SALAS SALAS

14 DEVIDA - TM

ELECTROCENTRO. TM RAUL ZORRILLA MONJE

16
CENTRO DE SALUD MENTAL
COIVIUN ITARIO

PSC. ROBINSON ROJAS
DOMINGUEZ

17 SERGIO RIOS CELIS

18
COORD¡NADOR PROVINCIAL DE LAS
JUNTAS VECINALES

ROJAS HIDALGO LUIS
ALFREDO

,, 
" 
n, aa,nn nr arn,'*,, o a,rnonor^ ^n^ - ^n^, Til

www.ñunitingomaria.gob.pe
ooe

6

I\iIUNICIPALIDAD DEL D¡STRITO DE
JOSE CRESPO Y CASTILLO

12

ING.JORDAN BERETONI
HERRERA ARANDA

CAMARA DE COMERCIO
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2.2. Capacidad operativa de las comisarías básicas de la provincia

En la provincia de Leoncio Prado existen 2 comisarías básicas en toda su

circunscripción terr¡tor¡al, estas cuentan con las s¡gu¡entes características respecto a

su e¡pacidad operativa:

Cuadro N' l0: Capacidad operativa de las comisarías básicas de la prov¡neia de
Leoncio Prado afro 2022.

Valor según
el SIUP

lnformación
actualizada

Cantidad de personal en comisarfas
básicas.

215 179

Número de comisarías básicas con
infraestructura en buen estado.

4

Número de comisarías básicas con
servicios básicos adecuados.

2

Vehículos operativos en comisarías
básicas de la provincia.

'13 14

Comisarías básicas con internet
adecuado.

6 6

6

Comisarías básicas que realizan
programas prevenlivos (al menos uno).

6 6

Numero de Juntas Vecinales de la Policía
Nacional del Perú (Resolución) 23 70

Fuente: Policía Naciona¡ del Peru (PNP) - Sistema de lnformación de Unidades Policiales {SIUP), Comandancia

ceñeral de la PNP Registros Administrativos de operativo§ policiales, 2022

Nota: Las cifras sobre personal policial incluye¡ al personal de amas y servicio. no ¡ncluye al perso¡aL civiL con

distinios tipos de ¡égimen de contratación.
Las cifras de vehículos operalivos incluyen a los autos, camionelas y motos.

t/ El indlcador "Porcenlaje de acceso a s¡slemas de información' se refiere a la cantrdad de com sarias básicas que

por lo me¡os acceden a u¡ sistema de infonnaclón, tales como: RENIEC SIDPOL, MIGRACIONES. entre otros

www.munitins6rnariá.Aob-Pe
oo@
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Capacidad operativa de las comisarías
básicas

2

4

Comisarías bás¡cas con acceso a sistemas
de información. 1/
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2.3. Capacidad operativa del servicio de serenazgo mun¡cipal en la prov¡nc¡a

En la provincia de Leoncio Prado existen I munic¡pafidades distritales con servic¡o de
serenazgo municipal en toda su circunscripción territor¡al, estas cuentan con las

siguientes característ¡cas respecto a su capac¡dad operativa:

Cuadro N' l1: Capacidad operativa del servicio de serenazgo municipal en la
prov¡ncia de Leoncio Prado año 2022.

Capacidad operat¡va del servic¡o de
serenazgo mun¡cipal

Valor según
el RENAMU

lnformación
actualizada

Numero de Municipalidades 10 10

Total, de personal de serenazgo 128 114

Número de vehículos operativos 25 It)

Numero de rad¡os

Número de cámaras operat¡vas. 13

Numero de ¡nfraestructuras de v¡gilancia
operat¡va

I 7

Numero de central de control de
videovigilancia

1

Fuenle: lnstituto Nacional de Estadist¡ca e lnformática (lNEl) - Reg¡stro Nacional de Municipalidades
(RENAMU),2022.
Nota: Las cifras sobre indicadores municipales consideran a las municipalidades prov¡ñciales y distritales del
pais.
'1l Las ciftas de vehículos operat¡vos incluyen aulomóviles, camionetas, motos y olros vehículos.
2/ Las cifras de infraestructura de vigilancia operativa incluyen casetas, módulos y/o puestos de vigilancia.

www.mu.hiñgoñari¿-gob.peoo6
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3. MARCO ESTRATÉGICO

3.1 . Visión del Plan de Acc¡ón Provincial de Seguridad Ciudadana
La Provincia de Leoncio Prado cuenta con 9 distritos, los cuales deben de
asegurar un espacio de convivencia pacíf¡ca de la Poblac¡ón, dentro de un

marco de confianza, tranquilidad y Paz Soc¡al, donde se trabaje de manera
part¡cipat¡va con toda la ciudadanía que permita una mejor Calidad de Vida a
sus pobladores y personas que visiten a esta provincia turística.

3.2. Misión del Plan de Acclón Provincial de Seguridad Ciudadana
El Comité de Seguridad Ciudadana ejecutará el Plan de Seguridad Ciudadana
2024 - 2027 , desarrollando las estrategias multisectoriales correspondientes,
cuya ejecución asegure la reducción de la inseguridad Ciudadana.

oo
32
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3.3. Matr¡z de actividades estratég¡cas

Los objetivos Prioritariosdel PNMSC 2030 se convierten en los objetivo Estratégicos pE)
de los PARSC, PAPSC y PADSC, con el fin de orientar el accionar en materia de seguridad
ciudadana a n¡vel provincial, los cuales se presentan a cont¡nuación:

OE1: lncrementar las acciones que propician la prevención del delito y las violencias cometidos
por los adolescentes y jóvenes que afectan a Ia poblac¡ón.

OE2: Mejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios de segur¡dad c¡udadana.

OE3: Reduc¡r la victimización por los delitos de robo y hurto en espac¡os públicos.

OE4: Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a Ia población.

OES: Reducir los delitos de complejidad cometidos por bandas crim¡nales que victimiza a la
poblac¡ón.

Las siguientes Líneas de Acc¡ón (LA), enmarcados en los Objet¡vos Estratégicos, los cuales
son las estrategias o medios para el cumplimiento de nuestra visión.

Asimismo, en ese acápite se identifican las Actividades Estratég¡cas (AE), las cuales responden
a los factores de riesgo y los hechos delict¡vos priorizados del diagnóst¡co del presente Plan de
Acción Provincial de Seguridad Ciudadana.

SUBGERETICIA BE SEGURIOAO

CIUDAt}ANA

COMIÉ PR(}VINCIAT !E SEGURIOAO CIUI}AOAI{A

LE()NCIt) PRAOO

wwwmunitingomaria.gob.pe
ooe

33



@-:::n::"H SUBOERE¡lCIA DE SEGl'JRIDAD

CIUI}AOANA

dades estratégicas

courÉ pRovlHcut 0E SEGURIUA! ct|J0A¡ANA

LEONCIO PRAOO

oBJETIVo esrRarÉcIco o1: INCREMENTAR LAS AccIoNES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓH OCI- DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR
Los ADoLESCEHTEs v ¡ÓvEHes QUE AFEcTAN A ta poeteclÓN.

2026 20272024

E
&
F

J

fz
;
at-

=
E
d.
F

E
a
F

J

z
E
É.
F

E
É,
F

Responsable
de la

ejecución=d.
F

E
a
F

=EF
E
É.
F

=ú.
F=d.

F

=z
ú
F

Unidad
de Med¡da

Línea de acc¡ón 1: Prevención soc¡al del delito y las v¡olenc¡as

4 1 1 41 I 4 1

IVIPLP (Sub
Gerente de

Promoción de
Derechos de
Poblaciones
Vulnerable

1 1 1 4lnforme 1

4 1 44 1

-MPLP (Sub
Gerente de
Promoción de
Derechos de
Poblaciones
Vulnerables)
-lrillNlSTERlO
PUBLICO
-PNP

3 1
Erradicac¡ón de trabajo
infantil

4 1 1 4

MPLP -PNP
(Sub Gerenté de

Servicios
Sociales)

4 1 11 4lnforme
Talleres culturales,
deportivos y dirigidos a niños,
n¡ñas y adolescentes.

1 1 4

Sociales

COPROSEC
MPLP (Sub
Gerente de
Servicios

41 1Informe
Talleres educativos d¡rigidos
a niños, niñas y
adolescentes.

(( ((((((((( ((((.((((((((((((( ((((t(L(t((t(((

Guadro N" 12: Matriz de act¡vidades estratégicas del PAPSC 2024-2027.

2025

E
dF

=d
F

J

zE
É.
F

J

z
Actividades Estratég¡cas

1 1 11 11 1
Defensa municipal de niños,
n¡ñas y adolescentes

1 I 1 11 1 11 1 1lnforme 1

1 11 1 11 1 1

1 41 1 1 1 1 1

1

,l1

1 1

,1,
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COMITE PROVINCIAL DE SEGURIDAO CIUOADANA
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Personas atendidas por
consumo de drogas en los
servicios de orientación,
consejería e intervención
breve.

Persona
atendida

ó
crl

ó
C\¡c!

oo
N

o
c\J

o
ct

<)o
C.¡

o
c\¡

o
c!

o
(\

o
N

o
c!

oo
N

RED SALUD
DEVIDA

Docentes capac¡tados en
prevención del consumo de
drogas y otros riesgos
sociales

c)
oo oo

UGEL LEONCIO
PRADO
DEVIDA

oN o
¡.-

o
F^

oo

Campaña de prevención del
consumo de drogas en el
marco del día internacional
de lucha contra el uso
indebido y el tráfico ilícito de
d rogas.

Campaña 1 1 11 1 1 1 1

COPROSEC
DEVIDA
UGEL
PNP
RED

Prevención y atenc¡ón de la
violencia escolar.

Charlas,
campañas
Informes
y/o Acta

1 1 1 1 4 1 1 1 14 1 1 1 1 4 1 1 4

UGEL-CEIV]-
CSM.

IVIINISTERIO
PUBLICO

Brindar Charlas de
sensibilización y prevención
a padres de familia sobre los
temas: pautas de crianza y
violencia familiar.

lnforme
/Actas 3 33 J 9 3 I J J 3 I 3 o

COPROSEC
IV]INISTERIO

PUBLICO
CEM
PNP
CSM

Atención preventiva a
alumnos con riesgo de
infracción de la ley penal en
inst¡tuciones educativas de
zonas focalizadas
(desprotección familiar)

lnforme
/Actas/Charl

AS
3 3 3 3 3 J 3o o o

MPPL (Sub
Gerente de

Promoción de

Derechos de
Poblaciones
Vulnerables)

RED DE SALUD
UGEL

DEVIDA
IVIINISTERIO

PUBLICO

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2O2I+ - 2027
\¡,ú n' J,,,Li,,goL.,,, J.gob.oc

oo@
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LÍnea de acción 2: Prevención comunitar¡a del delito y las violencias

1 1 1 4 1 1 1 1

Seguimiento, promoción,
implementación y
capacitación de la
participación ciudadana
(Br¡gadas de Autoprotecc¡ón
Escolar, junlas vecinales,
redes cooperantes, policía
escolar, patrullaje juvenil

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 4 PNP-MPLP

Comisarias aplican acciones
de prevención mediante sus
of¡cinas de participación
ciudadana.

Informe 1 1 1 1 1 I 4 1 1 1 4 I 1 1 41 4 1 PNP.I\¡PLP

OBJETIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA

2026 20272024

Actividades Estratégicas Unidad de
Med¡da

=aF
E
ú,
F

E
ú.
F =at-

E
É.
F

J
:,z

E
É,
F

E
É.
F

J

z =ú,
F

=
=É
F

=É
l-

=e
F

J
fzE

É
F

J
)z

E
É.
F

E
É.
F

Responsable
de la

ejecuc¡ón

Línea de acc¡ón 4: Gestión del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana

Sesión ord¡naria ACTA 1 1 1 2 1 1 1 5 1 1 1 1 1 Á ST COPROSEC

Consulta pública ACTA 1 1 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 ST COPROSEC

Seguimiento de la
implementación de los planes
del CODISEC

1 1

lnformes
trimestrales
CODISEC

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 4 1 1 4 ST COPROSEC

Evaluación de los Planes de
Acción Distrital de Seguridad
Ciudadana

lnforme 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST COPROSEC

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 - 2I2'I
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Municipalidad Provincial de

Leoncio Prado § SUEGERENCIA OE SEGURIDAt}

CIUIIAOANA

c0MTÉ PRoVtt'tctAL 0E sEGuRl0Ao clljt}A0AllA

t-E0Nct0 PRA00

Asistencias técn¡cas a los
CODISEC.

Acta I 18 oo 18 o 9 18 I o '18 ST COPROSEC

9 o I o ST COPROSEC
lnforme
/Acta

o 9
Reportar sobre la instalac¡ón
de Comités de Seguridad
Ciudadana

1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST COPROSEC1 1 1 4 1 1 1 4
Ejecutar y consolidar las
sesiones ordinarias
realizadas por los Comités

1 1 1 41 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 ST COPROSEC

Elaborar y consol¡dar la
Evaluación de desempeño de
lntegrantes de los Comités
de Seguridad Ciudadana

lnforme 1 1 1

11 1 1 1 1 ST COPROSEC

Publicación PAPSC (página
web
institucional o link de
publicación).

Publ¡cac¡ón 1

1 4 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 1 4 ST COPROSEC
Publicación de acuerdos.
(página web ¡nst¡tucional o
l¡nk de publicación).

Publicación 1 1 1 1 1

1 1 1 1 1 4 1 1 1 4Publicación 1 1 1 1

Publicación de evaluación de
integrantes. (página web
lnst¡tucional o link de
publicación).

,| I I 1 1Plan 1

5 18 4 4 18 5 4 18 4 4 18

ST COPROSEC
Formular el plan, supervisar y
consolidar las supervisiones
a los Comités de Seguridad
Ciudadana

Supervision
es /Acta 4 4 5

PLAN DE ACCTON DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024.2027
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lnforme 1

1

1

1 ST COPROSEC1 4 1 1 4

11

4 55



((((((((( ( ( ( ( ( ( ( ( ( ((( ( ( ( ( (( ( ( t \(1((((((('((

Municipál¡dad Provinciál de

Leoncio Prado
t§§.Y

SUBGERENCIA DE SEOURI¡AD

CIUDAOANA

COMIÉ PR()\tI¡lCIAL BE SEGURINAD CIUOAOANA

LEONCIO PRAO()
coPRo§EC

1 1

ST COPROSEC

1 1 41 4 11 1 11 41 11 11 1
As¡stencias

/Acta

1 ST COPROSEC1 1111lVlapa

11 1 ST COPROSECI 11 11fvlapa
Elaborar y actualizar el MaPa
de
delito (Distrito capital).

1 1 4 ST COPROSEC1 4 11 I I1 1 41 11 1 1 41lnforme
Ejecutar y consolidar las
Consultas Pública realizadas
por todos los CODISEC

Línea de acción 5l Sert/ic¡o del serenazgo municipal

1 1 COPROSEC1 11 1 111 1
Asistencia

/Acta

Capacitación y evaluación
del personal del serenazgo
municipal.

12 1 ST COPROSEC1211 21

Sistema de
Reg¡stro

SINASEC

Registro del serenazgo
municipal.

3 1212 3 33 J 312 312 3 333 3ActaReuniones de coordinación
PNP Serenazgo.

Línea de acción 6: Uso de las Tecnologlas de la lnformación y la Comunicacíón (TlC's) para Ia seguridad ciudadana

1 1 1 1 2 r\4PLP (sGsc)
1 21 21 1 2

Sistemas de videocámaras
de videovigilancia
(operatividad, control,
supervisión, evaluación,
optimización, reparaciÓn)

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 - 2027
(*¡r.rriu:r tri¡gorlrr,á lp!. r.

oc,o 38

Formular el plan,
¡mplementar y consolidar las
asistencias técnicas dirigida
a los Comités de Seguridad
Ciudadana

1 1 1 1 1 1Plan

114

11Elaborar y actualizar el MaPa
de Riesgo (/Distrito CaPital)

1

131

211

3
PNP - I\,4PLP

(sGSC)J

lnforme
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Muñicípalidád Provin.ial de

Leoncio Prado "# SUBGERENCIA t)E SEGURIOAO

CIUDAOANA

COMIÉ PROVIt,ICIAt OE SEOURIDAt} CIUDAOAI{A

LEONCIO PRADO

Otros sistemas tecnológicos
y de telecomunicaciones
relacionados a la seguridad
c¡udadana (botón de pánico,
alarmas, radios, atención de
llamadas de contribuyentes)

lnforme
/Actas 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 1 4

Línea de acción 7: Gestión de la información para la segur¡dad c¡udadana

Observatorios provinciales de
seguridad ciudadana.

lnforme 1 1 1 1 1 1 1 1 MPLP (SGSC)

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓU PON LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS

2025 2026 2027

Act¡vidades Estratégicas
Unidad de

Medida
=
É.F =ÉF

E
É.F =EF

E
É,F

=É.F =ÉF

J
f2

E
ÉF

J
fz =É.F

J
fz =e.F

E
É.
F =É.

F
E
É.F

J

z

Responsable
de la

ejecución

Línea de acción 8: Patrullaje

Plan 1 1 1 1 1
PNP . IVIPLP

(§lr¡u,,

Elaboración del plan de
patrullaje municipal.

Plan 1 1 1 1 1 1 MPLP (SGSC)

Actas o o o
MPLP (SGSC)

Ejecución del patrullaje
integrado. Actas o a o o o

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 - 2027
www,fi unitingomar¡a.gob.pe
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1 MPLP (SGSC)1

2024
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Elaboración del plan de
patrullaje integrado. I 1 1

1 1

Ejecución del patrullaje
municipal.

o

o PNP . IVIPLP
(sGSC)
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Municlpalidad Provlncial de

Leoncio Prado ,ry SUBOERENCIA OE SEGURDAN

CIUDAOANA

COMIÉ PROVINCIAL OE SEOURIOAD CIUDAOAllA

TEONCIO PRA¡O

I36 9 9 o I Jb o I I 9 Jt) Jtio o o PNP - MPLP
(sGSC) - JVSC

Ejecución del patrullaje
mixto. (PNP, serenazgo y
juntas vecinales)

I 1 1 4 1 1 1 4 1 1 1 1 41 1 4 1 MPLP (SGSC)Reporte
Sipcop-M

Mon¡toreo de patrullaje
integrado y municipal
mediante el SIPCOP-M

4 4 4 16 4 4 16 4 4 4 l6lnforme/Act
AS

4 4 4 4
MPLP (SG§C)
[,4unic¡palidades
distr¡tales.

Ejecución del Patrullaje sin
Fronteras

Línea de acción 9: Espacios públicos seguro§

6 2 2 6 2 22 2 6 2 ? 2 , 2 o COPROSEClnforme
/Actas

Recuperación de espac¡os
públicos mediante
¡nfraestructura urbana,
atenc¡ón policial y
part¡cipación ciudadana.

1 1 11 1 1
COPROSEC
MPLP ( SGSC)

Monítoreo de recuperación,
mantenimiento y uso
adecuado de espacios
públicos con factores de
riesgo mediante el SIPCOP-
M

Reporte
Sipcop - M

/lnforme

1 1 1 1 3 1 1 I 1 1 Jlnforme 1

COPROSEC
ELECTROCENT
RO

lnstalación de sistemas de
iluminación y alerta en
espacios públicos con poca o
nula iluminación según
mapas de riesgo.

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 - 2027
rrru. ¡r! rtl¡,róÍr¡ ir.ilor.f¡4to
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MLrnicipalidad Proviñcial de

Leoncio Prado B COMIÉ PR[)VI}'ICIAL I}E SEOURIOAD CIUOAI}ANA

LEONCIO PRAOO

Superv¡s¡ón el cumplimiento
de las normas en los eventos
de carácter público
organizados en la provincia,

Acta 1 1 1 2 2 51 1 1 1 I 1 2 5 1 1 1
t COPROSEC

1 1 1 MPLP1 1 11 1

lmplementación de casetas
de
Serenazgo.

2 1 1 COPROSEC2 1 1 21 2 1 11

Campañas de sensibilización
preventiva y disuasiva de
segurldad ciudadana con el
f¡n de reducir la incidencia
delictiva. (Medidas de
autoprotección)

J 3 3 10 1 J 3

PNP
MPLP/GSM

(POLICTA
MUN¡CIPAL Y
SERENAZGO)
MINISTERIO

PUBLICO

1 10 1
Actas de

fiscalización
1 J 3 3 10

1 1 13 1 1 1 3 MPLP/GSM1 1 1 1lnforme 1

Registro de establecimientos
de venta de licor autorizados
por el distrito con la
respectiva v¡gencia de la
Licencia de funcionamiento.

24 6 6 6 6 COPROSEC24 6 t) 6 6 246 6 6 6 24 6 6 6 6Actas

Operativos de f iscalización
contra el consumo de alcohol
en la vía pública.

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2O2L - 202'I
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SUBOERENCIA OE SEGURIt}AD

CIUOAOANA

Campañas

'10

Fiscalización del
cumplimiento de horarios de
atención en establecimientos
de venta de licor autorizados.
(cumplimiento de la ley
prohibición de la venta de
licor a menores de edad)

31
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Munic¡palidacl Provincial de ll:l
Leoncio Prado L! SUBGERENC¡A DE SEGURIOAD

CIUOAOANA

COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

LEONCIO PRAOO

Operativos para la
erradicación de la
prostituc¡ón y explotación
sexual en la vÍa públ¡ca.

Actas 1 I 1 4 1 1 1 4 1 1 1 4 1 4 COPROSEC

1 4 1 1 1 1 4 COPROSECactas 1 1 4 1 1 1 4 1 1

Mesas de trabajo
multisectoriales or¡entadas a
reduc¡r la trata de personas
en su modalidad de
explotación sexual,
proxenetismo y
favorecimiento de la
prost¡tución.

1 1 1 4 1 1 1 4 COPROSEC

Campañas de sensibilización
orientadas a reducir la trala
de personas en su modalidad
de explotación sexual,
proxenetismo y
favorecimiento de la
prostitución.

1 1 1 3 1 1 1

3 3 3 I COPROSEC

Coord¡nar operativos
conjuntos con la PNP y
Gobiernos locales ejecutados
en zonas de ¡ncidencia
delictiva o riesgo para la
seguridad ciudadana
(microcomerc¡alización de
drogas, prost¡tución)

ACtaS J 3 3 I J 3 o

42

1 1 111

1 1 1 1

4

9 J
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SUBGERENCIA OE SEGURIOAO

CIUtlAOAI{A
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t_E()Nclo PRAo0

Línea de acción 10: lntervención en mercados ilíc¡tos

3 3 o COPROSEC3 3 o33Actas

Operáivos conjuntos entre la
Policía Nacional del Perú.
Fiscalía de la Nación y
Gobierno Local ejecutados
en mercados de ob.ietos de
dudosa procedencia.

oBJETtvo esrRlrÉolco 04: REDUCTR LA rNctDENcrA DE DELrros vroLENTos QUE AFECTAN e tl pogtlctÓt¡

202620252024

=e.F =É.
F

J
lz-

ú.F

J
fz=É.F

=É.
F-

E
É.F

J
fz =dF

É
ú
l-

=É.
F

=0tF
=É,
F

J
:lz =út-

Unidad de
Medida

=úF
Actividades Estratégicas

Línea de acción I I : prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la muier e integrantes del grupo fam¡l¡ar.

2 2 82 2

CEM-PODER
JUDICIAL-

DEFENSORIA
DEL PUEBLO

2 2 2 I 22 2 2 2 8 2
lnforme
/Actas

Desarrollo de medidas para
prevenir el acoso sexual en
espacios públicos.

8 2 2 2 2 MPLP (SGSC -
GDS - OFICINA

OE IMAGEN )

I 2 2 2 22 8 2 2 2 2
Campañas
/lnforme 2 2 2

Desarrollo de campañas de
d¡fusión ciudadana vía web
para la prevención de acoso
sexual en la vía pública,
v¡olencia contra las mujeres,
nrnos ntnas adolescentes

2 2 2 8

COPROSEC
CEM

PODER
JUDICiAL

DEFENSOR A
DEL PUEBLO

UGEL

2 2 2 2 82 2 8 2 2 2 I
Campañas

Charlas
/informe

2

Desarrollo de actividades de
sensibilización contra la
violencia famil¡ar dirigida a la
comunidad educativa de las
instituciones educativas
públicas.

43

oJ o

2027
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Responsable
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Muñicipalidád Provincial de

Leoncio Prado '# SUBBERENCIA OE SEG|JRIDAO

CIUOAOANA

COMlTÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUOAIANA

LEONCIO PRAOO

Seguimiento de los casos
propios de la DEMUNA.

lnforme 2 22 2 I 2 2 2 2 o 22 ? 2 2 2 2 2 8

Vulnerables

Línea de acción 12:. Persecución y sanción de imputados por violencia contra la mujer y los integrantes del grupo familiar.

2 1 2 1 1 2
Desarrollo de medidas para
sancionar el acoso sexual en
espacios públ¡cos.

lnforme
/Actas

,|
1 2 1 1

COPROSEC
MPLP

MINISTERIO
PUBLICO

DEFENSORIA
DEL PUEBLO.

lnforme
/Actas 1 1 1 1 1 1

COPROSEC

Línea de acción 13: Promoción de ¡a salud mental

Programas para prevenir
sobre conductas adictrvas,
drogas, violencia familiar,
pandillaje, entre otros.

lnforme
/Actas 2 2 2 6 2 2 2 Cl 2 2 2 6 2 2 2 6

CSIVI
RED DE
SALUD,

Línea de acción l5: Control de armas

Campañas de sensib¡lización
preventiva sobre el uso de
armas.

lnforme
/Actas 3 1 3 11 1 1 3 1 1 1 1 1 3 PNP-IVIPLP

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2026 - 2027

o
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IVIPLP (Sub
Gerente de

Promoc¡ón de
Derechos de
Poblaciones

1

lmplementación del protocolo
inlerinst¡tucional frente al
feminicidio, tentativa de
feminicidio y violencia de
pareja de alto riesgo.

1 a

1 1
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MLrnic¡páiidad Provincial de

Leoncio Prado w SUBGERENCIA OE SEOURIOAD

CIUDAOANA

COMIÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAO CIUOADANA

LEONCIO PRAOO f;6)pi{(¡ ti i;*

oBJETrvo qsrRarÉolco 05: REDUcIR Los DELlros DE coMPLEJIDAD coM
POBLACION

ETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA

2027202620252024

=É.
F.

=É.
F

E
dF

J
)z E

d.
F =ú,F

J

2
J
fz E

dF
=út-

Responsable
de Ia

ejecuciónEú
F =

ú.
F

=É
F=

É,
F

=É,
F

Unidad de
MedidaActividades Estratégicas

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos

1 1 44 1 1 1 4

PNP
CSM

RED DE SALUD
MPLP

1 11 1 4

lmplementar acciones de
sensibilización en redes
sociales. medios de
comunicación y otros canales
de difusión con mensajes
dirigidos a niños/as y
adolescentes para prevenir el
abuso sexual a través de
¡nternel u otros medios
tecnológ¡cos.

1 11 1 4 4
CSM

RED DE SALUD
MPLP

1 1 41 4
Campañas,

Charlas
/informe

Difundir información
relacionada a los delitos más
comunes realizados por
¡nternet (sexting, grooming,
sextorsión, phishing) y
or¡entación de los canales de
denuncias.

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA ZAzL - 2027
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SUBEERENCIA DE SEGURIDAD

CIUBAOANA

cor¡nÉ pRovrnctlL ¡E SEGURtDAD cruDA¡ANA

LEt}NCIt] PRAfl(]

Cuadro N" 13: Matriz de presupuesto

oBJETIVo ESTRATÉGIco 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA
pRevenclót¡ DEL DELtro Y vtoLENctAS COMETIDOS POR LOS ADOLESCENTES Y
JOveugs oue aFEcrAN a ¡-a poelnclóN.

Cantidad
Anual

Presupuesto
2024 RESPONSABLE

Línea de acción 1: Prevención social del delito y las violenc¡as

Defensa municipal de niños, niñas y
adolescentes lnforme 4 s/ 1 ,200.00

MPLP (Sub Gerente
de Promoción de
Derechos de
Poblac¡ones
Vulnerables)

Erradicac¡ón de¡ trabajo infantil lnforme 3 s/ 1,200.00

MPLP (Sub Gerente
de Promoción de
Derechos de
Poblaciones
Vulnerables)
-MINISTERIO
PUBLICO
-PNP

Talleres culturales, deportivos y
dir¡gidos a n¡ños, n¡ñas y adolescentes

lnforme 4 s/ 0.00
MPLP -PNP (Sub
Gerente de
Servicios Sociales)

Talleres educat¡vos d¡rigidos a niños,
niñas y adolescentes.

lnforme 4 s/ 0.00
MPLP -PNP (Sub
Gerente de
Servicios Sociales)

Personas atendidas por consumo de
drogas en los servicios de orientación,
consejería e ¡ntervenc¡ón breve.

Personas
atendidas

840 s/ 0.00

Docentes capacitados en prevención
del consumo de drogas y otros r¡esgos
sociales.

Docente
capac¡tado s/ 0.00

UGEL LEONCIO
PRADO
DEVIDA

Unidad de
MedidaActiv¡dades Estratégicas

sr 7,700.00

RED SALUD
DEVIDA

70



r#Mun¡cipalidad P¡ovincjal dé
Leoncio Prado

SUBSERENCIA OE SEGURI¡AO

CIIII]AI}ANA

COMIfÉ PR[)VINCIAL DE SE§URIOAD CIUDABANA

LE(]NCIt) PRAI}(]

Campaña 1 s/ 500.00

COPROSEC
DEVIDA

UGEL
PNP
RED

Prevenc¡ón y atención de la violencia
escolar.

lnforme /Acta 4 s/ 1,200.00
UGEL CETVI CSM
MINISTERIO
PUBLICO

Br¡ndar Charlas de sens¡bil¡zación y
prevención a padres de familia sobre
los temas: pautas de crianza y
violenc¡a familiar.

lnforme /Actas o s/ 1,800.00

COPROSEC
M INISTERIO
PUBLICO
CEM
PNP
CSfVI

Atenc¡ón a alumnos con leve y
moderado riesgo infractor de
instituciones educat¡vas de zonas
focalizadas.

lnforme /Actas I s/ 1,800.00

MPPL (Sub Gerente
de Promoción de
Derechos de
Poblaciones
Vulnerables) RED
DE SALUD
UGEL
DEVIDA
MINISTERIO
PUBLICO

Línea de acción 2: Prevención comunitaria del delito y las violencias s/ 91,200.00

Seguimiento, promoción,
lmplementac¡ón y capac¡tación de la
participación ciudadana; Brigadas de
Autoprotecc¡ón Escolar, Juntas
vecinales, Redes cooperantes, Pol¡cía
escolar, Patrullaje juvenil.

lnforme /Acta 4 s/ 90,000.00 PNP-MPLP

Comisarias aplican acciones de
prevención med¡ante sus oficinas de
part¡cipac¡ón ciudadana.

lnforme 4 s/ 1,200.00 PNP.MPLP

OBJETIVO ESTRATEGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA A LOS SERVICIOS

Actividades Estratégicas Unidad de
Medida

Cant¡dad
Anual

Presupuesto
2024

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 202t1 -2027

o o
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Campaña de prevenc¡ón del consumo
de drogas en el marco del día
internacional de lucha contra el uso
indebido y el tráf¡co ¡lícito de drogas.

DE SEGURIDAD CIUDADANA

RESPONSABLE
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Muhicipalided Prov¡ncial d€
Leoncio Prado re SUBGERENCIA DE SEOURIOAD

CIUIlAIANA

C()MITÉ Pfi()VINCIAL OE SEOURI¡AD CIUOADANA

tE0l'lü0 PRAII0

Línea de acción 4: Gestión del Gomité Provincial de Seguridad Giudadana, s/ 2,600,00

Sesión ordinaria ACTA 5 s/ 800.00 ST COPROSEC

Consulta pública ACTA 4 s/ 1,200.00 ST COPROSEC

Segu¡miento de la implementac¡ón de
los planes del CODISEC

lnformes
trimestrales
CODISEC

4 ST COPROSEC

Evaluac¡ón de los Planes de Acción
Distrital de Seguridad Ciudadana

4 s/0

As¡stencias técnicas a los CODISEC Acta 18 s/0 ST COPROSEC

Repoúar sobre la instalación de
Comités de Seguridad Ciudadana

o s/0 ST COPROSEC

Ejecutar y consolidar las sesiones
ord¡narias realizadas por los Comités

lnforme 4 s/0

Elaborar y consolidar la Evaluación de
desempeño de lntegrantes de los
Comités de Seguridad Ciudadana

lnforme 4 5/U ST COPROSEC

Publ¡cación PAPSC (página web
¡nstitucional o link de publ¡cación) Publ¡cación I s/0 ST COPROSEC

Publ¡cación de acuerdos. (página web
¡nstitucional o link de publicación).

Publ¡cac¡ón 4 s/0 ST COPROSEC

Publicac¡ón de evaluación de
integrantes. (página web lnstitucional o
link de publicación).

Publicación 4 s/0 ST COPROSEC

Formular el plan, supervisar y
consol¡dar las supérvisiones a los
Comités de Seguridad Ciudadana

Plan 1

s/ 100.00 ST COPROSEC
Supervisiones

lAcla 18

o
.go

48PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2024 - 2O?7

s/0

Informe ST COPROSEC

lnforme /Acta

ST COPROSEC
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LE0¡lct0 PRA00

Formular el plan, implementar y
consolidar las asistencias técnicas
dirigida a los Comités de Seguridad
Ciudadana

Plan 1

ST COPROSEC

Asistencias
/Acta

4

Elaborar y actualizar el Mapa de
Riesgo (/D¡strito Capital)

Mapa 1 s/ 200.00

Elaborar y actualizar el Mapa de delito
(D¡strito capital).

Mapa I s/ 200.00 ST COPROSEC

lnforme 4 s/0 ST COPROSEC

Línea de acción 5: Servicio del serenazgo municipal s/ 1,200

Capacitación y evaluación del personal
del serenazgo municipal.

As¡stencia
/Acta

3 s/ 1,200 COPROSEC

Registro del serenazgo municipal
Sistema de

Registro
SINASEC

2 s/ 0.00

Reuniones de coordinacrón PNP
Serenazgo. Acta 12 s/ 0.00 PNP - MPLP

(SGSC)

Línea de acción 6: Uso de las Tecnologías de la lnformac¡ón y la
Comunicación (TlC's) para Ia seguridad ciudadana s/ 2,000.00

Sistemas de videocámaras de
v¡deov¡g¡,ancía (operatividad, control,
supervisión, evaluación, optimización,
reparación).

lnforme 2

Otros sistemas tecnológ¡cos y de
telecomunicaciones relacionados a la
seguridad c¡udadana (botón de pánico,
alarmas, radios, atención de llamadas
de contr¡buyentes).

lnforme /Actas 4 s/ 2,000.00 I\iIPLP (SGSC)

Línea de acción 7: Gestión de la información para la segur¡dad ciudadana sr 0.00

Observatorios prov¡nciales de
seguridad ciudadana. Informe 1 s/ 0.00 s/ 0.00

o oe
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s/ 100.00

ST COPROSEC

Ejecutar y consolidar las Consultas
Públ¡ca realizadas por todos los
CODISEC

ST COPROSEC

MPLP (SGSC)
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Campañas 2 si 1,200.00 COPROSEC

F¡scal¡zación del cumplimiento de
horar¡os de atenc¡ón en
establecim¡entos de venta de licor
autor¡zados.

Actas de
fiscalización

'10 s/ 300.00

PNP
MPLP/GSM

(POLTCTA
MUNICIPAL Y
SERENAZGO)
IúINISTERIO

PUBLICO

Registro de establecimientos de venta
de licor autor¡zados por el distrito con
la respectiva vigencia de la Licencia de
funcionamiento.

lnforme 3 s/0 MPLP/GSM

Operativos de fiscalización contra el
consumo de alcohol en la vía pública. Actas 24 COPROSEC

4 s/ 300.00 COPROSEC

Mesas de trabajo multisectoriales
or¡entadas a reduc¡r la trata de
personas en su modal¡dad de
explotac¡ón sexual, proxenelismo y
favorecimiento de la prostituclón.

Actas 4 s/ 300.00 COPROSEC

Campañas de sens¡bilización
or¡entadas a reduc¡r la trata de
personas en su modalidad de
explotación sexual, proxenetismo y
favorec¡miento de la prostitución.

Campañas 3 s/ 600.00 COPROSEC

Coordinar operalivos conjunlos con la
PNP y Gobiernos locales ejeculados
en zonas de ¡nc¡dencia delictiva o
r¡esgo para la seguridad c¡udadana
(microcomercialización de drogas,
prostitución)

Campañas I s/ 300.00 COPROSEC

oóo
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Campañas de sensibilización
preventiva y disuasiva de seguridad
ciudadana con el fin de reducir la
incidenc¡a del¡ct¡va. (Medidas de
autoprotección)

s/ 300.00

Operativos para la erradicación de la
prostitución y explotación sexual en la
vía pública.

Actas

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 202Á - 2027
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Línea de acción 10: lntervención en mercados ilicitos s/ 300.00

Operativos conjuntos entre la Policía
Nacional de¡ Perú, Fiscalía de la
Nación y Gobierno Local ejecutados en
mercados de objetos de dudosa
procedencia.

Actas I s/ 300.00 COPROSEC

OBJETIVO ESTRATÉGICO 04: REDUCIR LA INCID NCIA DE DELITOS VIOLENTOS QUE
AFECTAN A LA POBLACI N

Actividades Estratégicas
Unidad de

Medida
Cantidad

Anual
Presupuesto

2024
RESPONSABLE

Línea de acción 11: Prevención, invéstigación, atención y protección a
las víctimas de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar. s/ 1,200.00

Desarrollo de medidas para prevenir el
acoso sexual en espac¡os públicos. lnforme /Actas 8 s/ 600.00

CEM PODER
JUDICIAL

DEFENSORIA DEL
PUEBLO

Desarrollo de campañas de difusión
ciudadana vía web para la prevenc¡ón
de acoso sexual en la vía pública,
violencia contra las mujeres. n¡ños,
niñas y adolescentes-

Campañas
/lnforme

I s/0
MPLP (SGSC - GDS

- OFICINA DE
IMAGEN )

Desarrollo de actividades de
sensibilización contra la violenc¡a
familiar dirigida a la comunidad
educativa de las inst¡luciones
educativas públicas.

8 s/ 600.00

COPROSEC
CEM

PODER JUDICIAL
DEFENSORIA DEL

PUEBLO
UGEL

Segu¡m¡ento de los casos propios de la
DEMUNA.

lnforme 8 s/0

MPLP (Sub Gerente
de Promoción de

Derechos de
Poblaciones
Vulnerables)

Línea de acción 12: Persecución y sanción de imputados por violencia
contra la mujer y los ¡ntegrantes del grupo familiar. s/ 600.00

Desarrollo de medidas para sancionar
el acoso sexual en espacios públicos. lnforme /Actas 2 s/ 300.00

COPROSEC MPLP
f\¡INISTERIO

PUBLICO
DEFENSORIA DEL

PUEBLO.

oao
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lmplementac¡ón del protocolo
interinstitucional frente al feminicidio,
tentativa de feminicidio y v¡olenc¡a de
pareja de alto riesgo.

lnforme,/Actas 2 s/ 300.00 COPROSEC

Línea de acción 13: Promoción de la salud mental s/ 1,800.00

Programas para prevenir sobre
conductas adictivas, drogas, violencia
familiar, pandillaje, entre otros.

lnforme /Actas t s/ 1,800.00 CSM
RED DE SALUD,

s/ 900.00

Campañas de sensibilizac¡ón
preventiva sobre el uso de armas. lnforme /Actas s/ 900.00

OBJETIVO ESTRATEGICO 05: REDUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR
BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACION

Actividades Estratégicas Unidad de
Medida

Cantidad
Anual

Presupuesto
2024 RESPONSABLE

Línea de acción 17: Prevención de delitos informáticos s/ 0.00

lmplementar acciones de
sensibilización en redes sociales.
medios de comunicación y otros
canales de difusión con mensajes
dir¡g¡dos a niñolas y adolescentes
para prevenir el abuso sexual a través
de internet u otros medios
tecnológicos.

Campañas,
Charlas
/informe

4

PNP
CSM

RED DE SALUD
MPLP

Difundir información relacionada a los
delitos más comunes realizados por
internet (Sexting, grooming, sextorsión,
phishing) y orientación de los canales
de denuncias.

Campañas,
Charlas
/informe

4 s/ 0.00
CSM

RED DE SALUD
MPLP

TOTAL, DE PRESUPUESTO s/ r26,r00.00

PLAN DE ACCION DE SEGURIDAD CIUDADANA 2OZA .2027
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Línea de acción l5: Control de armas

s/ 0.00
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3.1. Matriz de lnversiones Públicas

Objetivo
Estratégico

Línea de

accton

Nombre del
proyecto de
la

lnversión

Públ¡ca

Situac¡ón del
proyecto

Descr¡pción
(resumen,

no mayor a

101íneas)

Monto
Fuente de
financiación

Objetivo
Estratégico
03r
Reduc¡r la

victimización
por los delitos

esp¿cios
públicos.

Adquisición de

vehículos dos
(02)

camionetas
Hrrux 4x4 (02)

motos 1íneas

HONDA XL 2OO

respectivos
implementos
de segufldad.

PIANIFICACION

L¿ soiución
consiste en

r¡ejorar el

servicio de

serenazgo eñ
slrs
patrullajes
municipales,
i¡tegrados y
el p¿trullaje

sin fronteras,
de tal moto
mejorar la

segurld¿d
ciud¿dana
dentro de La

Provincia de
Leoncio

Prado.

Camionetas
Hilux 4x4
Motos lineales
honda xL 2o0
lñplementos de

seguridad para

los efectivos de

serenazgo,

z.
e

9
z

zo
ú
9
2

objetivo
Estratégico
04: REDUCIR

LA

INCIDENCIA

DE DELITOS

VIOLENTOS

QUE AFECTAB

POBLAClON

Línea de

acción 111

Prevención,

investig¿ción,
atención y
protección a

las victimas de

violencia
contra las

mujeres y los

integrantes del
grupo familiar.

creación del

Albergue para

personas

desampar¿das
adultos

discapacitadas
y personas

vulnerables.

P LAN ICAC IO N

z
I
9
z

zo
{J

!2

z

z
a

!¿

f

z
a

Ez
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Gio

Componenfes
del proyecto

Linea de
acción 8:
Patrullaje
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4. ANEXOS

4. 1. Actas de sesiones

4.1.1.Acta de sesión del GOPROSEC
donde se aprueba la Matriz de

priorización de hechos
delictivos.
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ANEXO V.B

Siendo las 17:00 horas del díá 20 del rnes octubre del año 2023. En las instalaciones de la sala de

Ses¡ones de la Municipalidad Provincial de Leonc¡o Prado, en ses!ón del comjté Provincial de Seguridaci

C¡udadana de la provincia de Leoncjo Prado, con la presencia de los m¡embros del Com¡té de Seguridad

Ciudadana. cumpliendo con el quórum de acuerdo a Ia ley No 27933 el presidente del COPROSEC da

por inic¡ada la presente sesión.

Se dio lectura al punto de agenda; Aprobación de la matr¡z de priorización de hechos delictivos
predóminantes en la provincia de Leoncio Prado, por pade de los miembros del COPRoSEC, estando
presente ias s¡guientes autor¡dades.

Part¡clpantes en la sesión del Com¡té Provincial de Seguridad Ciudadana para la aprobación de

la matr¡z de prior¡zac¡ón de hechos delictivos de la provincia de Leoncio prado.

Miembros del Comité Cargo lnstitución

Marx E. Fuentes Reynoso Pres¡dente Municipalidad Provincial de
Leonc¡o Prado

Miembro Comisario de Tingo María

Olenka N. Cáceres Campos ¡,,4iembro Subprefecta Provinc¡al

Rubén Rodríguez Asto Miembro Director de la Ugel Leonc¡o Prado

Edwyng Américo Saavedra Luja Miembro

Jorge Mendoza Argomero Miembro Representante de la Ol¡cina de la
Defensoría del Pueblo

Charl¡e Calderón Espinoza M¡embro

Miembro

Director Ejecutivo de la Red de
Salud

Luz lrene Salas Salas Alcalde del Distrito de Luyando -

Naranjillo

Jonatán Ubaldo Garay Miembro Alcalde del Distrito de Castillo
Grande

Jordán Bertoni Herrera Aranda Miembro Jefe Zonal Devida - Tl\il

Roias Hidalgo Luis Alfredo Coordinador Provincial de las
Juntas Vecinales

Representante del fú¡nisterio
Publico

ivliembro Jefe de Electrocentro

ACTA DE ACUERDOS PARA LA PR¡ORIZACION DE HECHOS DELICTIVOS PREDOMINANTES
EN LA PROVINCIA DE LEONCIO PRADO.

Edward R. Paz Sucari

Miembro

Raúl Zorrilla Monje



Robinson Rolas Domingr"rez

Serg¡o Antonio Ríos Celis l\riembro Pres¡dente de la Cámara de
Comerc¡o

COMIÍÉ PROVINCIAL DE §EGURIDAD CIUDADANA
,,4Ño DD LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DE,S"ARRO¿LO" ..*'

1\,4iembfo Jefe del Centro de Salud Mental
Comunitario Eella Durmiente

Una vez leído y revisada la propuesta de la matriz de priorización de hechos delictivos predominantes

en la provincia de Leoncio prado, en el marco de la formulación del plan de acc¡ón provinc¡al de

seguridad ciudadana, y luego del intercambio de ideas ,sugerenc¡as, observaciones y del debate

correspond¡ente, el COPROSEC por (unanimidad o mayoría) acuerda aprobar la propuesta de matriz

de pr¡or¡zación de hechos delict¡vos predominantes en la provinc¡a de Leone¡o Prado, la cual deberá ser

consideráda como parte de¡ diagnóst¡co del Plan de Acción Provincial de §eguridad Ciudadana de la
prov¡ncia de Leoncio prado.

D€l mismo modo, se presenta a continuación la vers¡ón final de la matriz de priorización de hechos

delict¡vos de la provincia de Leoncio prado, acordada en la presenle sesión del Comité de Seguridad

Ciudadana.

Matr¡z de priorización de hechos delictivos de la prov¡nciade Leoncio Prado 2023

Tipos de delitos
Ubicac¡ón en el
ranking nac¡onal

(puntaje)

Tendenc¡a
estadíst¡ca
(puntaje)

Gravedad
(puntaie)

'l Violencia contra n¡ños.

niñas y ado¡escentes el

entorno fam¡l¡ar
5 5 l5

2 Violencia Escolar 5 5 15

3 Delilos contra el
patrimon¡o

5 5 15

Violencia fisica.
psicológica y sexual

5 l5

5 Extcrsión 5 5 5

6 Micro comerc¡alización
de drogas

3 15

7 Secuestro 5 3

I Homicidios 1 3

I Feminicidios 3 3

10 Deserción escolar 1 3 5

Puntaje
f¡nalN

l
l

,|
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4.1.z.Acta de sesión del
COPROSEC donde se valida la
propuesta del Plan de Acción
Provincial de Seguridad
Ciudadana.
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'4ñO OÉ LA tJNtDrD, LA paa r EL ÉsaRRoLLo-

Anexo Vlll-B:

ACTA DE VALIDACIÓN DE PROPUESTA DE PLAN DE ACCIÓN PROViNCIAL DE
SEGURIDAD CIUDAOANA

Siendo las 16:30 horas del día 21 del mes nov¡embre del año 2023 en las ¡nstalaciones

de la sala de sesiones de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado en sesión del

Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la prov;nc¡a de Leoncio Prado, con la
presencia de los miembros del ComiG de Seguridad Ciudadana, cumpliendo con el
quórum de acuerdo a la Ley N'27933 y su Reglamento,el Presidente del COPROSEC

da por inic¡ada la presente sesión.

Se dio lectura al punlo de agenda: Validac¡ón de la propuesta de Plan de Acc¡ón

Provincial de Seguridad Ciudadana de la prov¡ncia de Leoncio Prado, (Matriz de

actividades estratégicas, Matriz de Presupuesto, Matriz de inversiones públicas)

correspondiente a¡ periodo 2024 - 2027 por parte de los miembros de¡ COPROSEC,
eslando presente las s¡guientes autoridades.

Part¡cipantes en la ses¡ón del Comité Prov¡ncial de SeguridadCiudadana para

la validación de propuesta del PAPSC.

[¡iembro Representante de la Oficina
de la DefensorÍa del Pueblo

Charlie Calderón Espinoza [1¡embro D¡rector Ejecut¡vo de la Red
de Salud

l
lnstituciónCargoMiembros del Comité

Mun¡c¡palidad Provincial de
Leoncio Prado

Presidente

l\,/!iembro

Miembro

Marx E. Fuentes Reynoso

Olenka N. Cáceres
Campos

Rubén Rodríguez Asto

Representante del Minister¡o
Publ¡co

MiembroEdwyng Amér¡co Saavedra
Lujan

Jorge Mendoza Argomero

MiembroGinno Rodriguez Herrera Fcoordinador del Centro de
Emergencia MuJer

Alcalde del D¡strito de Castillo
Grande

MiembroJonatán Ubaldo Garay

Jordán Bertoni Herrera
Aranda

Coordinador Prov¡ncial de las
Juntas Vecinales

Jefe Zonal Dev,da - TMMiembro

MiembroRojas Hidalgo Luis Alfredo

Subprefecta Prov¡ncial

óIrecior oeG-Ú grel LeonCio-
Prado



COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Robinson Rojas
Dominguez

t Lic- Adm. David Calixto Adriano
Flores

[{iembro Jefe del Centro de Salud
Menta¡ Comunitario Bel¡a

Durmiente

[4iembro Presidente de la Cámara de
Comercio

Participantes en la sesión de los miembros de la secretar¡a tecnica profes¡onal
de seguridad c¡udadana.

GERENTE DE SERVIC¡OS
MUNICIPALES

.:. Econ. Bush Yels¡n Ventura
Masgo

+ Abog. Jhonathan Patricks Rivera
Panduro

GERENTE DE LA OFICINA GENERAL
DE PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUBGERENTE DE TRANSPORTE.
ÍRANSITO Y SEGURIDAD VIAL

SUB GERENTE DE PROMOCION DE
DERECHOS DE POBLACIONES

VULNERABLES

Econ Rafael Villanueva Ruiz

SUBGERENTE DE LA OFICINA DE
PLANTEAMIENTO ESTRATEGICO Y
MODERNIZACION INSTITUCIONAL

Una vez leído y rev¡sado el Plan de Acción Provincial de Seguridad C¡udadana de la
prov¡ncia de Leonc¡o Prado correspond¡ente al periodo 2024 -2027, se ver¡fica la mátriz
de presupueslo.
Quedando en acuerdo ¡o siguiente
1 . Que la ¡mplementac¡ón de las]untas vecinales con los siguientes bienes se realizara

en Ia juramentac¡ón.
- Credencial de identificación expedida por la Com¡saría.
- Chaleco
- Gorra
- Silbato
- Linterna de mano.
La siguiente implementac¡ón se realizará con otro tipo de bienes como son megáfonos,

Sergio Antonio Ríos Celis

SECRETARIOS TECNICOS CARGO

.:. Lic. Adm. Melina Alvarado
Reategui

o{
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.AÑO 

DE IA WDAO. LA PAZ Y ET OES¡RROLÍO'

b¡ciclelas, alarmas, otros que sean necesarios para el ejerc¡cio de las actividades
previstas.

2. Oue en las sesiones ordinarias el Coord¡nador Prov¡ncial de las Juntas Vecinales
informara las inc¡dencias atendidas por las Juves.

3. Se aprueba la matriz de presupuesto con un valor de Sl 126.'100.00 para el
cumpl¡miento de las actividades esratégicas del PASC 2024.

4. Se aprueba la v¡abil¡dad de la Matr¡u de lnvers¡ones Públicas en matedá de
segurrdad crudadana de la provincia.

En el cual se Proyecta la compra de vehicu¡os, 2 camionetas y 4 molos l¡neales.
Asi mismo se proyecta la Creación del albergue para personas desamparadas
adultos mayores personas d¡scapacitadas y personas vulnerables

Recomendar al alcalde gestionen las acc¡oñes necesar¡as a través del GERENTE
DE INFRAESTRUCTURA Y ACONDIC!ONAMIENTO TERRITORIAL, GERENTE
DE DESARROLLO SOCIAL, GERENfE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
a fin de garantizar su cumplrmiento

Luego del intercamb¡c de ¡deas, sugerencias, observaciones y del debate correspond¡enle los
integrantes del COPROSEC corroboran, mediante la matriz de corroborac¡ón de los PAPSC,
sus conten¡dos. Posteriormente, el COPROSEC por unanimidad valida la propuesta del Plan
de Acción Provincial de Seguridadoiudadana de la Prov¡ncia de Leonc¡o Prado el cual
deberá ser remitido al Concejo Mun¡c¡pal Frov¡ncial para que sea aprobado mediante
Ordenanza Municipal Provincial.

Del mismo modo, se presenta a continuación la Matriz de corrobofaciÓn de contenidos del
Plan de Acción Provincial de Seguaidad Ciudadana de la provincia de Leonc¡o Prado,
acordada en Ia presente sesión del Comité de Seguridad Ciudadana;



o)

=
'AÑO DE LA UNIDAD lA PA¿ YET DES¡RñO(¿O"

Matr¡z de cofroborac¡ón de contenidos de la validación de propuesta de ptan
delAcción Prov¡ncial de Seguridad Ciudadana

Criter¡os

Se ha elaborado el Djagnóstico con los
indicadores sugeridos en el Anexo lll-B
de la Directiva ... -2023-lN-DGSC. sl I

NO

ir\

Las Activ¡dades Estratégicas (AE) no
contravienen los Enfoques
Transversales de la PNMSC 2030

Se ha elaborado la Matr¡z de
actividades estratég¡cas nuevas

Se ha elaborado la Matriz de
invers¡ones Púb¡icas.

Firmado en señalde conformidad con el conten¡do del acta

¡¿6¡Jn§./r clr, ua^xA

I:ff*'.1*,:fl
l-auna»

1!, ¡ti¡i ¿ !.i¡ri'-.¿!'"

."¡¡r1t:*1'¡. 't'i"
0itnka

tl'8

ifáttnsianPu'
r r!0?.¡n

Cumple
Síi No

Se han priorizado los cinco (5) primeros
delitos de la provincia de acuerdo a la
metodología establecida en el Anexo lli-
B de la Directiva .. . -2023-IN-DGSC.

SI

Se han ident¡ficado los Recursos
disponiblesen materia de seguridad
ciudadana, ségún lo establecido en el
Anexo lll-B de la
Direct¡va ... -2023-lN-DGSC.

SI

Se han desarrollado Mesas de trabajo,
reuniones u otros con los integrantes
de¡COPROSEC para la elaboración de,
Marco Estratégico.

Las Actividades Estratégicas (AE)
están lnclu¡das en los POI
vigentes de las ent¡dedes que
conforman el COPROSEC.

SI

NO

r¿rci
onl¡"

COMITÉ PROVINCIAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

Observaciones

SI

4

SI
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4 2. Ordenanza Municipal Provincial que
aprueban el Plan de Acción Provincial
de Seguridad Ciudadana.
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"Año de la unidari, la paz y el desan'ollo"

ORD EN ANA MU NICI P AL NO 22.2023.MP LP IT M

Titgo lv4arta. 21 de dicientbre del 2023

E,L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PRAVINCIAL DE LEONCIO PRADO

POR CUANTO:

El Concejo Munícipal Provincial de Leoncio Prado, en Sesión Ordinaia de fecha 18 de

diciembre del 2023
Visto la Carta N" 146-2An-CSPTSV-\,\PLP/r 

^,4, 
del Pres¡dente de la Comisión de

§erurbros Públicos, Transportes y Segundad Vial, con lnforme No 883-2023-SGSC-GSP-

MPLPffM presentado por la Subgerencia de Seguridad Ciudadana.

COI/SIDERAII'DO:

PRIMERO. - El Atliculo 194 de la Constitución polltíca del Peru, modlicado pot las Leyes de
Reforma Constitucional N" 27680, 28607 y 30305..establece que las Municipalidades Prov¡nciales

y Distitales son los Organos de Gobiemo Local. Tiene Autonom¡a Politica. Económica y
Administrativa en los usos de su comp etenc¡a, concardante con el Alt ll delTitulo Prehminar de la

Ley Orgánica de Municipahdades No 27972.

SEGUNDO. - Establece el añiculo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972. que las
Ordenanzas de las llunicipalidades Provinciales y Distritales, en la materia de su competenc¡a,

son las no¡mas de carácter general de mayot jerarqu'¡a en la estructura normativa municipal. por

medio de las cuales se aprueba la organización ¡ntema, la regulación, adminískación y superuisión

de ios servicrbs públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.

TERCERO. - ¡'led¡ante DECRETO SUPREMO No A06202?-lN, Decreto que Aprueba la Politica
Nacional l¡lultisectorial de Seguridad Ciudadana a!2030. se aprobó el mencíonado documenta en
ges/ón e/ que constituye el principa! instrumenlo del Eslado Peruano para fortalecer la seguidad
de la pablación frente a un conjunto de delilos en el tenitorio nacional. Tenemos también la

Dtectiva N"046-2023-IN-DGSC, aprobada mediante Resolución Ministerial N" 0786-2423-lN,
quien tiene por objetivo establecer las drsposlclones técnicas para los Comfés Provinciales de

Seguridad Cíudadana (COPROSEC) diseñen, formulen, implementen realicen seguimiento y
evaltlten sus respecflyos P/anes de A cc¡ót1 Ptov¡nc¡al de Seguridad Ciudadana en el marco de la

implemenlación de la Política Nacional llluftisectorial de Seguridad Ciudadana a! 2430 y la
normativa vigente.

La Ley Na 27933, c/ea e/ Slslema Nacionalde Seguridad Ciudadana (SINASEC), como eiSistema
Funcional encargado de asegurar el cunplimiento de las pollticas públicas que orienten la

inlervención del Estado en materia de Seguridad Ciudadana desfrnado a garant¡zar la segur¡dad
de la paz, la tranqu¡lidad. el cumpliniento y respefo de /as garanlias individuales y sociales a nivel
nacional para lograr una siluación de paz social y la población de libre ejerc¡cio de los derechos y
libeftades.
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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo"

CAARTO," El Plan de Acción Provincial de Seguridad üudadana de Leonc¡o Prcdo , es un

Inslrunento de Planificación que pemíte or¡entat los abjefivos y mefas insf,iucionales en el narco
del Sr.slema Nacional de Seguridad Ciudadana, este instrumento tiene coma obiet¡vo garantizar la

paz, y la tranquilidad, para foñalecer la seguridad ciudadana frente a un coniunlo de hechos

delictívos, lallasy víolencía de gran connotación y alcanzar una vida sin v¡olenc¡a. con voluntad de

exp de respefo y conpromiso del reconocimiento de /os derechos fundamentales de las

onas para lograr el desarrollo soslenido deseado

QUINTO.- La Provincia de Leoncio Prado en su P,APSC 2024 - 2027, ind¡ca la inseguridad
ciucladana se define camo el lemar de sufrir asaltos, agresrbnes. secueslros, violaciones. etc.. en

lo que conlleva la necesarta respues¿a coordinada y añiculada de /as disllnfas instituciones para

el beneficio de la sociedad, traducida en la implementación de activídades y metas contenidas en

los Planes de Acción de Seguridad Ciudadana de los respecflvos com¡tés, alineados a Ia Pol[tica
Nacional Muftisectorial de Seguridad Cludadana al 2030 y Directiva N'006-2023-/N-DGSC.

SEXTO.- De los fundamenlos jurídicos señalados de la pale considerativa del Proyecto de
Ordenanza Municipal, se col¡ge tiene como finalidad el presente Proyecto de Ordenanza Municipal
que se cumpla el PAPSC 2024 - 2A27 , cuenta con la matfu de activtdades estrafégicas /as cuales

contíene 05 objetivos esfraÍégicos y 14 líneas de acción esfablecldas en el Reglamento de la Ley
N" 27933 (Directiva N" 006-2023-\N-DGSC), esfas orenla das a refonar el accionar de los comités
de reducir la problenálica de la inseguridad en bs fenómenos deliciivos de mayor incidencia y
refoaamíento de las Juntas Vecinales en la provinciá de Leoncio Prado.

SEPTIMO. - Finalmente, la Gerencia de Asuntos Juridicos, med¡ante Opínión Legal N" 573-2023-

OGAJIMPLP, OPINA que exisliendo e! lnforme Técnico FAVORABLES (Gerencia de Servicios

Municipales y la Subgerencia de Segur¡dad Ciudadana) y con el sustento juríd¡co coÍespond¡ente,

considera esfe despacho que es FACTIBLE LA APRABACION DEL PROYECTO DE
ORDENAN?á MUNICIPAL, que APRUEBA El "PLAN 0E ACCTON PROVINCIAL DE
SEG U RI DAD CI U D ADANA 2024.2027 "

Por lo anles expuesto, y de conformidad con lo establecido en el añículo 9, numeral 8), añ¡culo 39

y 40 de la Ley Orgántca de Municipalidades No 27972, Opínión Legal N' 5712023-OGAJ/MPLP y
el Dictamen N" 024-2023-CSPTSV-\I1PLPÍ\M, de la Comisión de Servrbros Públlcos, Iransportes
y Seguidad Vial, contando con voto Mayoritario de los señores regidores, el Cansejo l\¡unicípal ha
enitido lo siguiente:

ORDE,NANZA MUNICIPAL, QUE APRUEBA EL PLAN DE ACCION PROVINCIAL DE

SEGURIDAD CIUDADANA LEONCIA PRADO 2024.2A27

ARTICUL0 PRIMERO. - A,PROBAR El Plan de Acción Provincial de Seguridad üudadana
Leoncio Prado 2024 - 2027, que forma parte integrante de la Wesente Ordenanza Municipal, cuyo
cuerpo nornal¡vo se encuentra alienado a lo establec¡do en la POLITICA NACIONAL
MULTISECTORIAL de SEGURIDAD CIUDADANA al2030 y a lo Dispuesto en la Diectiva No 006-

2023-'N-DGSC.
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"Año de la unidad, la paz y el deserrallo"

AR'||CULA SEGUNTO. ' EI\ICARGAR a la Gerencta ilunictpal, Gerencta de Serylcios
Municipa/es Sub-Gerenle de Seguridad Ciudada¡¡a y denás untdades orgánicas pert¡nente$

dtspongan ia ejecución de las acciones necesarias para e i cunplntrento oe la pres€nle Ordenanza.

ARTTCIJLA TERCERO. - E¡/CARGA R a b afic¡na de General de Atenctórt aiCtudaCanc y GesttÓn

Dacunrcnta a y a la Of¡cina de TecnologÍas de la lofornac¡Ótt la publicaciÓn en el Porlal
lnstilucional de la hlunicipalidad. (https://malif inq ,la ptesenle Adenanza de

acuerrlo a /o d/spuesto pot ei Añ 44 de la Ley Argánica de l¿untc¡palidedes [1" 27972 y de

conformidad con la normativa vigente, encargar a h aficit¡a tle Contunicaciones e lmagen

lnstiiuctanal la difusión de la presente }rdenanza.

ARTICULO CUARTO. - DEJESE sirl electo cualquíer disposicióri munictpal que se oponga a la

presenle.

REG'SIRESE, COMUN|QUESE PUBI'QUESE Y CUMPLASE.

IijllratPAu0llm& allDt

Marx E. F

j\: r;r'n.r.rl:\
I
I

I


